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INTERVENCIÓN DE LA PRESIDENCIA: 
09 de julio del 2010 le damos la bienvenida Doctor Hernando 
Henao.  
La Presidencia solicita a la Secretaria hacer el primer 
llamado a lista. 
 
 
La Secretaria procede  a hacer el primer llamado a lista, e 
informa que han contestado nueve (9) Honorables Concejales 
por lo tanto no hay quórum decisorio. 
 
 
La Presidencia pide hacer el segundo llamado a lista en 
quince minutos.  
La Secretaria procede  a hacer el segundo llamado a lista, e 
informa que han contestado doce (12) Honorables Concejales 
por lo tanto hay quórum decisorio. 
Se deja constancia que se encuentran presentes Luis Jaimes y 
Carlos Santos funcionarios del Concejo para que no se 
retiren. 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 
 
 
2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA REVISIÓN DEL ACTA DE LA    
PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
 
4. ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO NUMERO 
060 DE JUNIO 10 DE 2010 POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA LA 
PROTECCIÓN INTEGRAL A LA FAMILIA. 
 
  
5. LECTURA DE COMUNICACIONES. 
 
 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
 
BUCARAMANGA VIERNES 09 DE JULIO DEL 2010 HORA DE INICIO  
08:30 AM. 
 
2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA. 
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El Presidente sugiere a la Señora Secretaria someter a  
votación nominal para la aprobación del orden del día leído. 
 
 
La Secretaria procede a la votación nominal.  

VOTACIÓN NOMINAL A FAVOR DEL ORDEN DEL DIA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO    POSITIVO  
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLOREZ        POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA       POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL                 POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO        POSITIVO 

VOTOS NEGATIVOS NINGUNO  
 
La Secretaria informa que hay trece (13) votos positivos por 
lo tanto ha sido aprobado el orden del día.  
La Presidencia ordena a la Secretaria continuar con el orden 
del día.  
 
La Secretaria procede con el orden del día.  
  
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISION DEL ACTA DE LA 
PRESENTE SESION PLENARIA. 
La Presidencia designa al Honorable Concejal EDGAR SUAREZ 
para el estudio de la anterior acta. 

La Presidencia informa continuar con la orden del día  
 
 
4. ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO NUMERO 
060 DE JUNIO 10 DE 2010 POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA LA 
PROTECCION INTEGRAL A LA FAMILIA. 
 
Me permito informarle Señor Presidente que para la presente 
sesión plenaria fueron invitados los siguientes funcionarios 
Doctor Luis Alfonso Montero Luna secretario de educación, 
Doctora Paola Andrea Carvajal Secretaria de Desarrollo 
Social, Doctora Miriam Elizabeth Riquelme Passow, Jefe de la 
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oficina asesora Jurídica Doctor Jesús Rodrigo Fernández 
Fernández, jefe asesora de Planeación, el Doctor Luis 
Alejandro Rivero Osorio Director del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar  y el Doctor José Alcides Cortez Peñuela 
Director instituto Municipal de cultura y turismo. En el 
recinto se encuentran Señor Presidente el Doctor José 
Alcides Cortez Peñuela, el Doctor Rodrigo Fernández y esos 
son los funcionarios que se encuentran en el recinto Señor 
Presidente, los demás no se encuentran. 

  

INTERVENCIÓN DE LA PRESIDENCIA: 
Gracias Señora Secretaria; invito al Doctor José Alcides que 
por favor se acerque a la mesa principal y bienvenido Doctor 
Rodrigo Fernández, continuamos Señora Secretaria con el 
desarrollo de la plenaria. 

 

La Secretaria procede a dar lectura a la constancia ponencia 
e informe de aprobación en primer debate.  

 

CONSTANCIA DE APROBACION EN PRIMER DEBATE 
El suscrito Secretario de la Comisión Tercera o Comisión de 
Asuntos Administrativos, Sociales, Ambientales y Derechos 
Humanos del Honorable Concejo de Bucaramanga, hace constar 
que el Estudio en Primer debate del Proyecto de Acuerdo No. 
060 de Junio 10 de 2010, “POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA LA 
PROTECCIÓN A LA FAMILIA”. Fue aprobado el original del 
Proyecto de Acuerdo, con la modificación como se registra en 
el Acta No. 032-2010, realizada el día veintitrés (23) de 
Junio de 2010, en Primer Debate. 
 
El Secretario, 
 
LUIS EDUARDO JAIMES BAUTISTA   
       
Me permito dar lectura a la ponencia Señor Presidente. 

 
CONCEJALA PONENTE: CAROLINA MORENO RANGEL 
SEÑOR PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN Y HONORABLES CONCEJALES: 
Me correspondió por designación de la Presidencia del 
Honorable Concejo, ser Ponente del Proyecto de Acuerdo 
anteriormente referenciado y por el cual planteo las 
siguientes consideraciones a efectos de rendir Ponencia al 
pre citado Proyecto de Acuerdo en estudio: 
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OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
El Proyecto de Acuerdo tiene como propósito fortalecer y 
garantizar el desarrollo  integral de la familia, como 
núcleo fundamental de la sociedad, así mismo, establecer las 
disposiciones necesarias para la elaboración de una Política 
Pública. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
Que en virtud de lo ordenado en la Ley 1361 de fecha 
diciembre 3 de 2009, “Por medio de la cual se crea la Ley de 
Protección Integral a la Familia”, el Gobierno Nacional por 
medio de esta Ley, para la cual la fortalece, ampara, 
garantiza, robustece y promueva a la familia en una 
jerarquía y dignidad de sociedad primaria y como núcleo 
fundamental de la sociedad, establecido disposiciones 
necesarias para la elaboración de una política pública para 
la familia. 

La Ley definió una serie de conceptos y principios 
contenidos en los artículos iníciales con el fin de 
robustece la mayor compresión y alcance de la misma. 

La familia que resulta protegida por este postulado, es 
tanto la matrimonial, como la extramatrimonial, adoptando 
entonces un criterio amplio. 

La defensa del bien de familia, es un enunciado que 
complementa el anterior, defendiendo en principio, la casa-
habitación destinada a vivienda, tomando a la residencia 
familiar como centro que nuclea la vida del grupo, 
propiciando su unidad y estabilidad. 

La pauta de compensación económica familiar, implica que se 
deberán dictar leyes mediante las cuales se otorgarán a los 
trabajadores subsidios proporcionales y justos, cuando estos 
tengan cargas de familia de cualquier índole (esposa, hijos, 
escolaridad, etc.). 

Finalmente, el acceso a una vivienda digna, guarda relación 
con lo dicho respecto al bien de familia, atento la 
relevancia que la casa - habitación adquiere como medio de 
convergencia y fortalecimiento familiar. Por esta norma el 
Estado se encuentra obligado a establecer las condiciones 
propicias para que todos los habitantes puedan tener un 
lugar, propio o no, donde habitar digna y decorosamente. 

 
PROPOSICIÓN 
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Por las anteriores consideraciones y por encontrarlo 
ajustado a la ley, me permito como Ponente rendir ponencia 
favorable en SEGUNDO DEBATE, al proyecto de acuerdo No 060 
del 10 de junio de 2010, en el Auditorio “José Celestino 
Mutis”, de la Casa Luis Perú de la Croix. 
De la Honorable Concejala CAROLINA MORENO RANGEL 
 
Me permito dar lectura a la parte pertinente al informe de 
comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales: MARTHA EUGENIA MONTERO 
OJEDA, EDGAR SUÁREZ GUTIÉRREZ, CHRISTIAN NIÑO RUIZ Y 
CAROLINA MORENO RANGEL  todos ellos miembros de la Comisión 
de Asuntos Administrativos Sociales, Ambientales y Derechos 
Humanos, con voz y voto, y el Honorable Concejal ALFONSO 
PRIETO GARCÍA, con voz, pero sin voto. 
 
Que la ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por la Presidenta del Honorable Concejo de 
Bucaramanga y radicada en la Secretaría de la Comisión por 
la Honorable Concejal CAROLINA MORENO RANGEL. Leída por el 
Secretario, en cumplimiento del articulo 167 del reglamento 
interno del Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No. 
072 de 2009, Junto con los demás documentos que hacen parte 
del soporte del Proyecto de Acuerdo 060. 
 
Que ratificada la Ponencia por parte del ponente y aprobada 
favorablemente se dio lectura a la exposición de motivos la 
cual es aprobada por votación nominal. 
 
El Secretario da lectura al Articulado: Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, uno a uno 
fue sometido a votación nominal y estos fueron aprobados. 
 
Para el Artículo Noveno su parágrafo transitorio la Comisión 
lo modificó, siendo aprobado por votación nominal. 
 
Para el Artículo Décimo, Décimo Primero, Decimo Segundo, 
Décimo Tercero, Décimo Cuarto fueron sometidos a votación 
nominal, y estos fueron aprobados. 
 
En la parte del considerando la comisión los aprueba por 
unanimidad original del Proyecto de Acuerdo. 
 
Para el Preámbulo la comisión los aprobó por unanimidad 
original del Proyecto de Acuerdo. 
 
El titulo la comisión lo aprueba en votación nominal 
original de proyecto de acuerdo. 
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Este informe de comisión tiene su sustento legal en los 
artículos 180 y 181 del Acuerdo Municipal No. 072 de octubre 
9 de 2009 o Reglamento Interno del Concejo de Bucaramanga. 
Firman. El Presidente EDGAR SUÁREZ GUTIÉRREZ, La  Ponente, 
CAROLINA MORENO RANGEL, El Secretario LUIS EDUARDO JAIMES 
BAUTISTA. 
 
Señor Presidente me permito informarle ha sido leído el 
constancia ponencia, informe de aprobación en primer debate. 
 
La Presidencia informa que Leída la ponencia y el informe de 
comisión en primer debate se abre la discusión sobre el 
presente proyecto, tiene el uso de la palabra el Honorable 
Concejal Christian Niño autor del proyecto. 
 
  
INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN NIÑO RUIZ: Gracias Señor 
Presidente un saludo para usted, la mesa directiva, mis 
compañeros del Concejo, Doctor Rodrigo, Doctor Alfonso, 
Doctor José Alcides, gracias por acompañarnos en este día, 
Doctora Carol, este proyecto realmente es un proyecto que lo 
que busca es crear una forma de darle una protección a todo 
lo que es la familia, la verdad yo quise que lo acompañaran 
todos los Concejales y es mi deseo por qué, porque si para 
todos nosotros la familia, como lo dice la constitución en 
su articulo 42, que la familia es el núcleo esencial de la 
sociedad en Colombia y nosotros sencillamente lo que 
queremos en este acuerdo, manifestar a groso modo los 
cambios que ha tenido la familia como tal, la constitución 
de la familia, la igualdad que existe en los derechos hoy 
entre el hombre y la mujer, entender que actualmente en 
Colombia mas del 60% de los hogares los conforma es la mujer 
cabeza de familia, o sea debemos entender que están 
existiendo unos cambios sustanciales en lo que es la 
integración familiar, por eso yo los invito compañeros 
amigos del Concejo a que aprobemos este acuerdo que nos va a 
permitir, que nos va a dar una herramienta, para disponer de 
mejores programas de desarrollar con un equipo muy 
cohesionado, las formas como nosotros podemos proteger la 
familia, entendiendo que nosotros somos parte de una familia 
y que debemos procurar y pretender por ella, hoy día 
nosotros vemos que hay muchos proyectos muchos programas, 
todos van a la familia pero no salen propiamente de la 
familia y lo que se busque con este proyecto es crear una 
protección a la familia, para que la familia sea el núcleo 
central de nuestra sociedad y que de ahí se desprendan los 
demás proyectos que van a conformar todo lo que es la 
familia como tal y con la protección y el cuidado que se 
debe tener para no permitir que nadie atente, afecte los 
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vínculos, el desarrollo y la estructura familiar, Presidente 
yo invito a mis compañeros del Concejo a que apoyen este 
proyecto de acuerdo, soy de la idea de que este es un 
proyecto de acuerdo que debemos tener todos los Concejales 
como muy importante ya que todos aquí pertenecemos a un 
núcleo familiar y trabajamos en función de la familia, 
agradeciendo la atención Señor Presidente y muchas gracias. 
 
La Presidencia informa que por favor los Secretarios de 
Despacho que han sido invitados, citados a la plenaria del 
día de hoy, por favor se acerquen para que escuchemos la 
exposición de los H.C, Señorita Liliana si hay un secretario 
de despacho fuera del recinto por favor invitémoslo para que 
no se quedes las palabras entre nosotros, sino que los 
Secretarios también por favor nos escuchen para ver que 
observaciones tienen los proyectos de acuerdo en mención, 
Bienvenida Doctora Paola Carvajal, Señora Secretaria de 
Desarrollo Social, el Secretario de Educación el Señor Luis 
Alfonso Montero que se encuentra presente. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C CAROLINA MORENO: Gracias Señor 
Presidente, primero para ratificar mi ponencia favorable a 
este importante proyecto de igual manera felicitar al Doctor 
Christian Niño autor del mismo, si bien es cierto que el 
articulo quinto de la constitución política establece 
precisamente el amparo y la protección a la familia, es el 
núcleo fundamental de una sociedad, hace unos días 
hablábamos de un proyecto también muy importante el cual era 
la trata de personas y en el mirábamos las falencias que se 
encuentran en nuestra sociedad, esa falta de oportunidades 
porque se genera mucha violencia intrafamiliar, falta de 
oportunidades, esto lleva a una desintegración de la familia 
pero nunca miramos si en realidad el núcleo que es la 
familia en su totalidad sin tener en cuenta ninguno de los 
miembros en especial, este es un proyecto de protección de 
igual manera yo quiero invitar a los H.C a que nos acompañen 
en este importante proyecto, yo se que así va ser, teniendo 
en cuenta que genera muchas oportunidades el derecho a la 
igualdad, el derecho de no ser discriminada, muchísimas 
veces las mujeres las cuales no tienen una oportunidad muy 
concreta en la sociedad, cuando esta en su estado de 
embarazo y después del parto yo creo que es importante  
porque gozará de un excelente amparo por parte del estado, 
esto es lo que principalmente enfoca este importante 
proyecto, como lo mencioné, el derecho a la igualdad, a la 
protección y la importancia de proteger el núcleo de la 
sociedad que es la familia, de verdad Doctor Christian lo 
felicito por ese proyecto, me fue muy grato estudiar y dar a 
favor esta importante ponencia, gracias Presidente. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS: Gracias 
Señor Presidente y los buenos días para todos los 
asistentes, me agrada muchísimo que se haya presentado este 
proyecto en buena hora y la iniciativa tanto del Concejal 
Christian, como la ponencia de la Concejal Carolina Moreno 
es indispensable que dentro de los temas que se trabajan en 
el Concejo Municipal sean temas relacionados con el 
desarrollo de la familia en nuestra comunidad, tengo una 
observación que lamentablemente no la pude hacer en la 
comisión porque no pude estar presente y es que a mi me 
parece que en el articulo noveno de este proyecto de acuerdo 
no se debe trasladar la responsabilidad de toda la parte de 
la información correspondiente al trabajo que se desarrolla 
y que se plantea en este gran proyecto no se le debe 
entregar a Planeación porque considero que Planeación 
Municipal no tiene las herramientas suficientes de contacto 
con la comunidad directo y diario para poder tener el 
trabajo y la información de este proyecto, me parece que 
debe entregarse a la Secretaría de Desarrollo Social y en 
buena hora la Doctora Paola, para que sea allá donde 
diariamente están en contacto con la comunidad donde se 
encuentran las novedades diarias del quehacer natural, 
entonces cuando lleguemos al artículo noveno me permito 
presente una proposición para que sea la Secretaría de 
Desarrollo Social y no Planeación, gracias Señor Presidente. 
 
La Presidencia comenta; yo quiero antes de que tome la 
palabra el H.C, como usted estos días no había estado, 
inicialmente la temática que se expuso es que cada bancada 
tenia derecho a su tiempo, veinte minutos, el partido 
liberal iba tener unos minutos mas, por ser mas numerosa de 
sus integrantes, por favor utilizar el tiempo adecuado 
dentro de la bancada  para que no se nos alargue la sesión. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ:   Muchas 
gracias Señor Presidente, un saludo muy especial a usted y a 
su equipo de trabajo, a todos los compañeros de esta 
corporación, a los medios de comunicación, al Doctor Montero 
Secretario de Educación, a la Doctora Paola Secretaria de 
Desarrollo Social, al Asesor de Planeación al Doctor Rodrigo 
Fernández y a todos si me queda pendiente alguno, 
felicitarlo Doctor Dionicio por ese liderazgo que empezó 
asumir el martes y lo felicito porque como que usted ve que 
el escenario de trabajo va ser transparente con todo el 
mundo y aquí la credencial va ser igual eso lo felicito 
Doctor Dionicio, felicitar también al Doctor Christian por 
ese proyecto de acuerdo 066 que es  muy importante, en el 
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cual haciendo un análisis del proyecto,  es un  proyecto 
donde de pronto centra lo principal de nuestra ciudad que es 
la familia, una política Municipal de apoyo de frute 
cimiento a la familia eso es algo muy, muy destacado Doctor 
Christian, pero de pronto enfocarlo para que lo ejecute mas 
la Secretaria de Desarrollo Social que sea el centro de este 
proyecto tan importante que es el 066, paralelamente el 
proyecto es tan completo que lleva parte del programa del 
plan de desarrollo de nuestro  Alcalde Fernando Vargas donde 
tratan las líneas de intervención, de vivienda, de 
educación, productividad y empleos, salud, cultura, 
recreación y deporte, van enfocando todo el escenario en 
esas políticas del municipio al fortalecimiento de las 
familias, paralelamente también lleva el centro para que de 
pronto el 15 de mayo de cada año celebren el día de la 
familia y que sea un complemento con la Secretaría de 
Educación y la Secretaría de Desarrollo Social, eso es un 
proyecto muy completo, es un proyecto donde de pronto si le 
damos o si las Secretarias, tanto la Secretaría de Educación 
como la Secretaria de Desarrollo le hacen un seguimiento a 
fondo, nuestra ciudad de Bucaramanga tendría un resultado 
muy positivo en este tema que es lo que nosotros nos hemos 
preocupado de pronto y muchos nos hemos preocupado por el 
tema de la familia que es el centro de la sociedad, teniendo 
en cuenta que si estos proyectos de pronto no se le hacen 
seguimientos, no se vuelven dolientes tanto la Secretaria de 
Educación y Desarrollo Social estos proyectos quedarían 
hacer un saludo mas a la bandera, por eso felicitar de nuevo 
al H.C Christian y decirle que mi voto es positivo para todo 
el proyecto que es un proyecto muy importante que lo esta 
necesitando nuestra ciudad de Bucaramanga, muchas gracias 
Presidente y de nuevo felicitarlo. 
 
La Presidencia comenta; yo creo H.C haciendo un paréntesis, 
que vamos a tener que hablar con los periodistas y con los 
Secretarios de despacho, para que por favor los periodistas 
no nos saquen a los Secretarios de Despacho, porque estos 
debates son importantísimos y precisamente se citan a ellos 
es para que nos escuchen, obviamente no todos aquí nos toca 
ponernos rojos un día y no pálido el semestre. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente un 
saludo a usted y a su coequipero el segundo vicepresidente, 
saludar a todas las compañeras y compañeros Concejales a los 
Secretarios de Despacho que se encuentran presentes, al 
Director de Cultura, a la Doctora Paola y al Doctor Montero 
y a todos los presentes, Presidente pues una de las bases 
fundamentales y que consagra la constitución es la 
protección a la familia, no solo a nivel nacional sino a 
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nivel internacional y mundial la familia es el núcleo 
central de toda sociedad, yo creo que esta semana 
compañeros, nosotros hemos tratado aquí unos temas muy 
importantes, por ejemplo que tiene que ver con la familia 
veíamos un proyecto tan importante como lo era la trata de 
personas, hemos hablado aquí en el recinto sobre las 
pandillas, sobre la delincuencia que se esta dando en los 
diferentes barrios de Bucaramanga, sobre la intolerancia que 
se da en todos los núcleos, hoy se veía en un periódico  
ayer, sobre la inseguridad que esta existiendo en los 
colegios por los mismos alumnos, porque alumnos han 
constituido pandillas dentro de los colegios que hacen 
cobros que expenden alucinógenos, que hacen cualquier clase 
de fechorías, yo creo que esto se debe a la descomposición 
de la familia, yo creo que aquí hemos hablado que metamos 
policías, que metamos mas seguridad pero sino hacemos algo 
en torno a reforzar los valores familiares pues yo creo que 
nada va a funcionar, yo creo que en Colombia se debe cambiar 
el modelo educativo y los modelos que ya están quedando 
obsoletos en como fortalecer a la familia, hoy en día es 
distinto Doctor Christian, la mamá sale a trabajar el papá 
sale a trabajar los niños los están criando personas 
extrañas, los están criando en los colegios y yo creo que 
ahí es donde se fundamenta, pues toda la descomposición 
social que tenemos en este momento, hoy en día como yo uso 
un termino jugoso  “los muchachos están locos” pero es por 
esa desorientación que tienen, por esos modelos que nos 
están presentando todos los días en televisión en internet, 
que son anti valores estamos criando a los niños con unos 
anti valores que por mas que uno quiera estar muy pendientes 
de ellos de todos modos todos estos medios tecnológicos les 
están vendiendo otra cosa de lo que es la sociedad, de lo 
que es los valores que ellos deben tener, si hago de pronto 
Doctor Christian una recomendación y la Doctora Paola aquí 
lo ha dicho varias veces, estos proyectos son muy 
importantes compañeros pero nosotros debemos ahora o cuando 
son los meses de presupuesto dejarle incluido el presupuesto 
Doctor Christian que nosotros nos dejamos dolientes de 
nuestros proyectos para cuando llegue el presupuesto porque 
ejemplo, este proyecto que es muy importante, pero Doctor 
Christian si usted va a Desarrollo Social ya tiene un 
presupuesto no ejecutado sino valga la redundancia 
presupuestado para todas las actividades que ellos ejecutan 
que de por si son importantes todas las actividades que 
ejecuta Desarrollo Social y si queremos que este proyecto se 
fortalezca pero con bases solidas tenemos que ahorita en el 
presupuesto nosotros le metamos unos valores lo mismo a los 
proyectos que hemos aprobado ya, porque nosotros siempre 
decimos “los proyectos se van a convertir en un saludo a la 
bandera” pero a veces nosotros mismos no le hacemos 
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seguimiento, nosotros mismos pues los dejamos ahí a la 
arbitrio de la administración y ellos ya tienen en su mente 
unos proyectos que ellos hicieron y a esos son los que lo 
van apostar, yo le veo mucha voluntad a la administración y 
aquí la Doctora Paola a veces la impotencia que le da a 
ella, es que ella no quiere que ese proyecto quede ahí en el 
aire sino que tenga herramienta para hacerlo, yo le daría 
esa recomendación no solo a usted Doctor Christian sino a 
todos los compañeros que han presentado importantes 
proyectos que nos volvamos dolientes de esos proyectos, que 
estemos pendientes cuando llegue el presupuesto, dejarles 
unos dineros, así no sea a los proyectos en si, pero si a 
los ejes centrales o a las líneas que cada proyecto para que 
los Secretarios y Directores no tengan la excusa de decir, 
no se ha ejecutado ese proyecto porque no hay presupuesto, 
esa seria mi recomendación y de nuevo Doctor Christian usted 
sabe que no firmamos ese proyecto pero lo vamos acompañar 
con el voto, lo vamos acompañar con la presencia y que salga 
adelante, muchas gracias Presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ: Gracias 
Señor Presidente, saludar a todos los funcionarios que han 
sido invitados y que el desarrollos de sus funciones depende 
mucho este proyecto que se esta debatiendo hoy, obviamente 
felicitar al Doctor Christian Niño él en su diario vivir y 
en las actividades que hace diariamente, pues siente allí al 
frente todo lo que ha sido la crisis de la familia de una 
forma muy directa, lo he visto tratando de ayudar la madre 
el padre, el hijo yo pienso que por ese sentir que ha tenido 
es que durante todo el tiempo de su ejercicio profesional es 
que hoy trae este proyecto acá el Doctor Christian, el 
proyecto esta invitando a formular una política y a recordar 
los derechos y los deberes que estaban establecidos en la 
constitución, yo quiero hacer como una radiografía un poco 
de este tema y es decir que obviamente el proyecto finaliza 
presentando un precedente un compromiso muy grande del 
estado para fortalecer esta …………………. Yo he podido apreciar 
desde todas las dependencias de la Alcaldía pues la labor 
que se hace apunta finalmente a apoyar la familia, que le 
instituto de vivienda, vivienda para la familia, el de 
deporte, deporte para la familia, la Secretaria de Salud, 
salud para la familia, la Secretaría de educación pues 
formando a los hijos, pero parece que solo nos dedicamos al 
tema de suministro de salud, suministro de vivienda, pero el 
objeto de atención se esta desintegrando, entonces hacemos 
programas de vivienda pero no examinamos profundamente como 
esta la familia nuestra y he leído artículos donde se dice 
“Santander las separaciones ahora son mas grandes que las 
uniones”, ayer entraba a una notaria y ya no decía “aquí se  
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realizan  matrimonios” sino, “aquí son las separaciones”, 
oficina de divorcios decía la notaria, entonces si la 
sociedad esta en crisis entonces el primer afectado es la 
familia, los hijos, yo pienso que la familia ha sufrido, ha 
tenido un cambio generacional, la familia antes madre padre 
hijo hoy ya el ICBF ya no define la familia como madre, 
padre, hijo sino todos los seres que tienen un lazo 
afectivo, entonces amigos y parientes que viven en un 
apartamento pues conforman una familia, la familia hoy se ve 
como un sistema, o sea se llama la familia vista desde un 
sistema  implica que para que la familia no se desintegre 
pues hay que atacar las variables que afectan este sistema, 
entonces que vemos hoy un sistema de valores totalmente 
distintos porque los valores de los padres no son los mismos 
valores de los hijos, hay un encuentro generacional allí, la 
fuerza laboral a cambiado profundamente las relaciones de la 
familia, hoy sale madre, padre a trabajar y no pensamos 
donde quedan los chicos y se lo hemos dejado a las 
instituciones educativas con todo lo que ello implica, todo 
el tema de violencia familiar que habido a través de los 
años pues hoy esta llevando a que los hijos no quieran 
conformar pareja entonces se quedan en uniones temporales y 
los hijos se quedan en la casa y ya no quieren conformar 
relaciones estables porque eso implica una responsabilidad 
muy grande, en conclusión pues el cuadro de la familia hoy 
esta en crisis, en cambio generacional, yo quiero solamente 
en virtud de este proyecto, hacer una solicitud, yo no se 
porque todo lo encargamos a la Secretaria de Desarrollo 
Social pero pienso que es un proyecto trasversal en el tema 
de familia y es que se empiece a revisar la línea base y que 
empecemos a mirar unas estadísticas en el tema ya de cómo 
están las familias nuestra, no a quienes les falta vivienda, 
no a quienes les falta colegio sino como esta la estructura 
interna de la familia, por ejemplo Doctora Paola yo creo que 
amerita una investigación en Bucaramanga y poder saber 
cuantas uniones contra cuantas separaciones, por qué se 
separan las familias, otra investigación pegado a ello por 
qué los hijos se están yendo de las casas, que hace que este 
expulsando los miembros de la familia, pues la familia a los 
miembros mismo, que pasa con las dobles uniones, hijos  que 
vienen de uniones anteriores, cuantas madres cabezas de 
familia, qué pasa allí, cómo son las relaciones de la 
familia de pareja que vienen de dos uniones, de hijos de dos 
uniones esto nuevo pero no se ha estudiado profundamente, 
como esta el tema de la planificación de los hijos al 
interior de una familia o sea yo les pido a los funcionarios 
que se haga un estudio mas profundo de cómo esta la familia 
nuestra pero al interior de cada una en las relaciones 
familiares como están criando a los hijos con que valores, 
eso no se ha estudiado, Doctora Paola si se hace un estudio 
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profundo allí podría ya partir de una línea base hacer un 
proyecto trasversal y lo que hemos dicho siempre ir midiendo 
este proyecto, mirar los indicadores, establecer los 
indicadores para al final evaluar y poder decir en dos o 
tres años las acciones que esta haciendo el estado están 
disminuyendo el problema de la familia y así podemos seguir 
invirtiendo recursos, gracias Señor Presidente.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: Señor 
Presidente muchas gracias, Presidente voy hablar tres 
minutos para completar los veinte que nos corresponde a la 
bancada, saludo a los H.C, muchas gracias Doctor Uriel por 
la defensa lo que pasa es que yo soy el vocero pero no 
importas hablare tres minutos, Presidente yo quiero primero 
resaltar la labor del Doctor Christian Niño de su equipo de 
trabajo de sus unidades de apoyo porque desde hace meses lo 
venia viendo trabajar en un proyecto que toca directamente 
con la sociedad y con su célula mas importante como es la 
familia de verdad Christian que la filosofía de esa fe que 
usted profesa es la que lo ha impulsado a producir este 
documento que debe ser el inicio del ordenamiento de la 
política publica del Municipio, muchos de los todos 
consignados en el proyecto de acuerdo especialmente en el 
articulo 11 ya nos vieron desarrollando el municipio en 
diferentes áreas y desde hace muchos años, pero el merito 
del proyecto es que busca que se unifique bajo una política 
con diferentes etapas con recursos y a esto hay que 
colocarle seguimiento busca ordenar todas las acciones que 
realiza y que debe realizar municipio en beneficio de la 
familia, yo quiero hacer solo dos aportes pequeños, el 
primero, a esto hay que ponerle seguimiento porque es que 
aquí venimos aprobando proyectos y escribiéndole mas cargas 
a la Secretaría de Desarrollo, sin que existan los recursos, 
pero lo mas importante sin que haya seguimiento, aquí 
estamos dando un moño para que elaboren el documento y les 
garantizo Concejales que pueden llegar hace años y no hay 
seguimiento la Secretaría no es capaz de evacuar la 
totalidad de los proyectos que se vienen aprobando por eso 
yo sugiero, Doctora Paola con todo respeto y con mi saludo 
para todos los Funcionarios, que se rinda un informe por lo 
menos cada cuatro meses del adelanto de la ejecución y en la 
implementación del proyecto, tienen que haber unos informes 
para que el Concejo tenga la oportunidad de conocer que 
viene haciendo la Secretaría de Desarrollo, yo se que 
voluntad le sobra a la Doctora Paola y a su equipo de 
trabajo pero esto hay que articular entre el Concejo y la 
Secretaría de Desarrollo, mi segunda recomendación, como lo 
he venido diciendo hace muchos meses, hay que hacer algo 
frente a la cantidad de basura y de veneno que los canales 
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de televisión le están llevando a las familias Colombianas 
todos los días, esa cantidad de novelas sin ton ni son, sin 
fundamento, sin valores, una televisión que no forma, que 
desinforma, una televisión que no educa sino por el 
contrario envenena la mente no solo de los niños y de la 
juventud, de las familias, tiene que tener un tatequieto, no 
puede ser mas importante para el estado Colombiano que se 
enriquezca dos medios de comunicación a costa de la salud de 
las familias, ahí hay un ingrediente que viene afectando la 
unidad de la familia y que viene afectando desde luego lo 
que debe ser una formación con valores, Doctora Paola hoy vi 
en la Vanguardia, en una nota de Col prensa, que los 
Alcaldes del país se están uniendo para pedirle al Congreso 
de la República que elimine el incentivo de las acciones 
populares porque están llevando a la quiebra a los 
municipios, hay Municipios pequeños que no son capaces de 
pagar la cantidad de incentivos, aquí lo hemos tocado varias 
veces y yo si le diría algo con mucho respeto Doctora Paola, 
los Alcaldes del país tienen que unirse para pedirle a la 
Comisión Nacional de Televisión que le ponga freno a ese 
veneno y a esa monstruosidad que se están convirtiendo las 
novelas que transmiten en horario triple A y que nada 
contribuyen a las familias Colombianas, todo esto que 
nosotros hagamos es absolutamente insignificante frente al 
avance de esa cantidad de novelas que no traen sino daño a 
la moral publica, daño a la moral católica que están 
desintegrando a la familia y que están llenando de malos 
valores, de falsos valores y trayéndoles un modelo que esta 
mandado a recoger, yo celebro que en otros países menos 
desarrollados como Colombia, como por ejemplo el Ecuador 
Doctor Rodrigo Fernández, prohibieron ya la emisión y la 
presentación de una cantidad de novelas Colombianas que 
estaban exportando a ese país, yo no digo que todas las 
novelas son malas, no, pero esa cantidad de novelas que 
presentan en los horarios de 7:30 a 10:00 de la noche contra 
restan estas buenas intensiones de los proyectos, es decir 
lo que nosotros hacemos aquí Doctor Christian queda borrado 
con el codo con el actuar de los canales RCN y CARACOL 
televisión, le agradezco Señor Presidente. 
 
La Presidencia informa que se va ha cerrar el debate. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C EDGAR SUAREZ: Gracias Presidente, un 
saludo a la Mesa Directiva del Concejo a los amables 
Concejales y a los Secretarios de Despacho, al Doctor 
Montero, Doctor José Alcides, al Doctor Rodrigo Fernández, a 
la Doctora Paola Secretaria de Desarrollo Social y al 
público presente, Presidente este proyecto de acuerdo que 
fue estudiado en la comisión de asuntos sociales y el cual 
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tiene como fundamento primordial y como fin primordial, es 
dejar en firme todo el tema que ha sido la ley 294 de 1996 y 
la ley 82 de 1993, acá nosotros estamos adoptando esas leyes 
a raíz de la formulación que tuvo a bien realizar el 
Concejal Christian Niño a través de este acuerdo Municipal, 
de este acuerdo tiene un punto muy importante y es 
establecer una política publica para la familia que cumple o 
que el gobierno nacional llama a los entes territoriales a 
general política publica desde la ley a mi si me parece 
importante partir de esa base, que los Secretarios de 
Despacho nos colaboren o le colaboren acá al Concejo de 
Bucaramanga para que ojala esta política publica de la 
familia tenga el suficiente eco tanto presupuestal como 
…………… en cada una de las Secretarias, yo si quiero llamar la 
atención a los H.C y es que estamos estableciendo en el 
artículo 11 las asignaciones de recursos presupuestales 
mirando el marco fiscal de mediano plazo y mirando el plan 
de desarrollo, a mi si me parece que este articulo es 
supremamente importante porque nosotros tenemos que, ojala 
nos lo echar los discursos bonitos en el momentos que traen 
los acuerdo sino que ojalá cuando lleguen los presupuestos 
aprobemos nosotros en las diferentes Secretarías cuando y 
más cuando es una política publica  sea una 
intersectorialidad donde hayan vinculadas las diferentes 
Secretarias de despacho que hagan el espacio presupuestal y 
que ubiquen el rubro presupuestal con la fuerza de ley  que 
es de este acuerdo porque este acuerdo de forma expresa por 
la ley y que ojalá nosotros en el presupuesto le coloquemos 
el respectivo recurso, porque una política publica como lo 
dijimos en días pasados en un  proyecto de acuerdo una 
política publica lo que necesita por sobre todo es recursos 
es recursos, intersectorialidad y la vinculación del sector 
privada con las ONG y la participación ojalá de todos los 
actores cuando se adoptan las políticas publicas pero mire 
que acá no estamos adoptando una política publica, acá 
estamos colocando los instrumentos, las herramientas y el 
camino necesario para que esto termine a futuro, en un año 
porque acá en parodio transitorio dice que el municipio 
contará con el plazo de un año para que durante un año el 
municipio con toda su intersectorialidad coloque de por 
medio este proyecto de acuerdo y ojalá que nos acordemos 
nosotros en la aprobación del presupuesto y el invicto del 
Concejal Christian Niño y desde la comisión lógicamente que 
usted representa le estaremos recordando a la comisión de 
presupuesto la necesidad de incluirle a este proyecto de 
acuerdo en el marco fiscal de mediano plazo y en las 
diferentes Secretarias el recurso necesario para que ojala 
entre un año, en julio del 2011 tengamos ojala la política 
publica basada en este proyecto de acuerdo, también quiero 
para terminar para hacer referencia Presidente a un 
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documento que tengo del Departamento Nacional de Planeación 
sobre la asistencia a la promoción social hacia un sistema 
de promoción social el sistema de indicadores para Colombia 
es un documento muy reciente, es del año 2008 de Planeación 
y mire que el Gobierno Nacional coloca a la familia como el 
primer núcleo de intervención desde muchos puntos de vista y 
coloca a la familia como el eje central de las acciones de 
promoción social estatal y acá lo dice el documento debe ser 
la familia en tres aspectos, en la parte normativa que usted 
Concejal Christian de forma muy completa lo hizo en los 
considerandos que son considerandos todos por fuerza de ley 
y que son considerandos todos que nos invitan a la ley y que 
yo los mire uno a uno y lo miramos en la comisión y que la 
ley nos indica acá la parte normativa de dicho acuerdo y acá 
también el documento lo dice que es la parte normativa que 
es toda la norma que hay regada en Colombia frente al tema 
de familia y habla de una parte económica y una parte 
practica y mire que lo contrario a lo que han dicho algunos 
Concejales este documento dice que Colombia es de los pocos 
países que aun conservan la familia como eje central y como 
motor principal de la parte normativa de la parte económica 
y de la parte practica, aun con todo lo que hay de 
separaciones, con todo lo que hay de mujeres cabeza de 
familia o padres cabeza de familia, el documento que trae 
como fuente la misión social del 2002 si dice que aun 
Colombia comparado con el resto de países del mundo maneja 
un eje o un núcleo importante que es la familia y en la 
parte económica habla que la familia cuando alguno de sus 
parientes entran en calamidad económica la familia siempre 
se une en nuestro país o tiende a unirse para sacar adelante 
a la familia y en la parte practica ahí dice que las 
políticas publicas siempre en la parte practica en la 
alimentación, escolaridad etcétera y en la sistema practico 
siempre es eje fundamental, Presidente simplemente quería 
dejar esta referencia  bibliográfica y decirles que Colombia 
cuenta con esa unidad que es la familia y que a parecer 
según este estudio todavía es muy fuerte comparado con el 
resto del mundo, muchas gracias Presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C DAVID CAMARGO: Muy buenos días Señor 
Presidente y compañeros de mesa Directiva, compañeros 
Concejales y Concejalas los Secretarios de Despacho a la 
Doctora Paola Andrea Carvajal al Doctor Luis Alfonso Montero 
y demás funcionarios de la Administración Municipal al igual 
del público que nos acompaña el día de hoy, bueno importante 
este proyecto de acuerdo pero a mi en el fondo Doctor 
Christian, lo felicito de todas maneras por la iniciativa, 
tengo una observación en la redacción en el artículo decimo, 
yo quiero preguntar Doctora Paola será que ante este 
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proyecto de acuerdo  toca modificar la misión de la 
Secretaría de Desarrollo Social porque la misión dice así, 
si me permite “ Realizar la inversión social y fortalecer 
los procesos organizacionales comunitarios a través de 
herramienta holística que propendan por el desarrollo 
sostenibles y mejoramiento de la calidad de vida de los 
diferentes grupos poblacionales del Municipio de 
Bucaramanga, niñez, mujer, tercera edad, discapacitados, 
habitantes de la calle, población carcelaria, junta de 
administradoras locales, junta de acción comunal, comité de 
desarrollo y control social de los servicios públicos 
domiciliarios, entre otros”, yo quisiera Doctor Jaime si 
miramos como esta en la pagina web del ICBF “La protección 
integral de la familia y en especial de la niñez y dentro de 
su misión coordinamos el sistema Nacional de Bienestar 
Familiar y como tal proponemos e implementamos política, 
prestamos asesoría y asistencia técnica y socio legal a las 
comunidades y organizaciones publicas y privadas del orden 
nacional y territorial”, no se si eso amerite en determinado 
momento una modificación de la misión, a ver yo pienso que 
aquí yo veo que de una vez debe asumir este rol la 
Secretaría de Desarrollo Social y así tenga que hacer 
algunas modificaciones si el caso de la comisión, pero aquí 
hay un ente muy importante para este proyecto Doctor 
Christian que la Secretaría de Educación Municipal, digamos 
es a las instituciones educativas donde mas se detecta la 
problemática de la familia, es donde por muchas 
circunstancias llega a la familia, que busca integrar  la 
familia porque en la comunidad educativa tiene esa 
facilidad, entonces yo pienso que en este proceso debe jugar 
un rol muy importante la Secretaría de Educación Municipal 
del Municipio de Bucaramanga, pero ante el titular del día 
jueves 8 de julio dice “la inseguridad azota a los colegios 
de la ciudad”, entonces un dirigente del SES Sindicatos de 
Educadores de Santander y permítame citarlo textualmente lo 
que el dice ante la problemática Doctor Christian y es el 
dirigente sindical Mauricio Martínez y dice “El problema no 
se resuelve con patrullas, instalación de CAI frente a los 
colegios o con requisas, es triste que en Bucaramanga 
tenemos menos de 100 sicorientadores  para atender a una 
población mayor a 80.000 estudiantes, cuando estos expertos 
pueden brindar atención a los jóvenes dentro  de los 
Colegios, entonces falta mucha asesoría en las instituciones 
educativas, o sea la población ha crecido las instituciones 
educativas han crecido en población estudiantil pero estos 
profesionales día a día se ha limitado y nos es que sea 
culpa del Doctor Montero, son disposiciones del Ministerio 
de Educación Nacional casi que la misión es acabarlos, 
cuando necesitamos de estos profesionales para que nos 
ayuden, para poderle ayudar a las familias por el contacto 
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directo que tenemos, en días pasados se genero un  espacio 
justo en la institución educativa Luis Carlos Galán y 
agradecemos la presencia de la Doctora Leonor Jaimes, del 
Doctor Luis Alfonso Montero, Secretario de gobierno y de 
hecho la Secretaría de Gobierno ya comenzó unas acciones con 
un grupo de profesionales para tratar de coadyuvar ante la 
dificultad en el pasado en un momento critico de esta misma 
institución hizo presencia allí la Secretaría de salud  y 
Ambiente con un grupo interdisciplinario, entonces yo pienso 
que la Secretaría de Educación podría ayudarnos mucho en 
este importante proyecto suyo Doctor Christian, entonces 
para que consideremos y miremos a ver de tal manera de que 
esto no se quede en un esfuerzo que usted ha hecho con su 
equipo de trabajo en el buen recibimiento que tiene por 
parte de los H.C y que va a tener de la ciudadanía, sino que 
esto se lleve, se realice, se pueda desarrollar para 
beneficio de nuestras familias y ya aquí lo han dicho, no 
quiero ahondar mas porque aquí varios compañeros que me han 
intercedido han explicado la problemática de la familia, han 
explicado el caso del Doctor Edgar Higinio que me identifico 
Edgar Higinio con usted con esa problemática del bombardeo 
de televisión, del internet porque es que como los muchachos 
no tiene control, el internet trae muchas bondades pero 
igualmente trae muchos perjuicios para desviar la mente de 
los muchachos, la situación es complicada y yo se lo decía a 
usted, créame que me identifico cien por ciento con su 
posición pero me preocupa que como esto ya esta globalizado 
entonces ya entran las parabólicas y podríamos pensar en que 
se hiciera una propuesta que se controlara a nivel nacional 
los dos canales y viene el tercero que creo que es de 
planeta, entonces como controlamos los internacionales 
también, eso es una preocupación muy grande y yo pienso que 
ante ese bombardeo que tenemos, toca fortalecer mucho el 
núcleo familiar, Doctor Christian lo felicito por este 
proyecto y tiene mi voto afirmativo para que salga adelante, 
gracias Presidente. 
 
La Presidencia informa que se le da la palabra al Doctor 
Wilson Ramírez y luego le vamos a otorgar tres minutos 
máximos al Doctor Christian terminando ya el debate. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C WILSON RAMÍREZ: Muchas gracias 
Presidente, un saludo para usted para la Mesa Directiva, 
para los H.C, para las personas que nos visitan hoy y en 
especial a los Secretarios de Despacho que están en la 
mañana de hoy, Doctor Luis Alfonso Montero, Doctor Rodrigo 
Fernández Secretario de Planeación que siempre ha estado, a 
la Doctora Paola Carvajal y a todos los funcionarios de la 
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Administración Municipal que están en la mañana de hoy, yo 
de verdad que quiero felicitar al Doctor Christian por 
pensar en la familia, como bien lo expresa el acuerdo 
Municipal obviamente es el núcleo donde se mueven todas las 
cosas en la vida pero leyendo el acuerdo, yo pienso que se 
requiere de una voluntad política para que lo podamos hacer, 
uno ve que hay instituciones en Bucaramanga que trabajan por 
la familia y no como en muchas partes dicen que en esta 
ciudad no se trabaja por la familia , no Señor aquí en la 
ciudad de Bucaramanga estamos trabajando por la familia, en 
la Secretaría de Desarrollo Social se trabaja por la 
familia, en la Secretaría de Educación estamos trabajando 
por la familia y en muchas instituciones de la 
Administración Municipal se trabaja por la familia y si 
vamos hacia afuera podemos ver que la personería de 
Bucaramanga hace un trabajo excelente en el tema de la 
familia y ahí es donde la gente llega y se pueden saber 
muchas cosas de lo que esta ocurriendo en la vida cotidiana 
de nosotros y adicionalmente la policía encargada de la 
infancia y la adolescencia tiene todos los días o es el pan 
nuestro de cada día frente al tema de saber como esta 
nuestra familia, porque ahí es donde llega el resultado 
final dela familia, ahí es donde explota la bomba de lo que 
nosotros tenemos, hoy es un SOS en decir que la familia es 
algo fundamental, pero se requiere una trasversalización, 
puede ser que todos estemos trabajando pero todos estamos 
trabajando por un solo lado, yo pienso que este acuerdo 
recoge es eso, ese sentir, el espíritu del acuerdo es que 
unamos voluntades tanto todos los entes que le corresponde 
frente al tema y que podamos nosotros decir que nos vamos a 
preocupar por las familias de Bucaramanga que son las de 
nuestro terruño y son donde nosotros estamos, a mi me parece 
que la oficina de Planeación si juega un papel importante en 
este tema, porque es que ahí es donde nosotros tenemos las 
estadísticas yo iría mas allá, hay otros entes también que 
manejan estadísticas frente al tema de cuales son las 
necesidades, que es lo que queremos hacer con nuestras 
familias en la ciudad de Bucaramanga sino es mejorar la 
calidad de vida de cada uno de ellos y Señor Presidente para 
solicitarle al Señor autor del acuerdo con todo respeto y 
con mucho cariño, en el artículo noveno donde habla del 
observatorio dela familia a mi si me gustaría que los viese 
como una profundidad mas frente al tema, cuando en 
Bucaramanga nosotros hemos querido desde hace mucho tiempo 
desde que nos posesionamos como Concejales, mirar a ver el 
observatorio del delito lo teníamos nosotros hace dos años y 
medio tratando de saber y ahí en el tema de lo penal era en 
saber cuanto hurtos, cuantos homicidios, bueno cuanto de los 
delitos que se cometen en la ciudad nosotros podríamos mirar 
y hoy uno ve que le pregunta a la policía y ellos están 
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trabajando en el tema, no es fácil trabajar en mirar un 
observatorio de la familia y ahí ellos colocan a Planeación, 
colocan a Desarrollo Social pero mientras no hay 
trasversalidad y mientras no se sienten a trabajar y hablar 
el mismo lenguaje ese observatorio de la familia lo tenemos 
que verdaderamente sacar en este año y medio que nos queda y 
Señor Presidente para finalizar, el año pasado en mayo 9, en 
mayo catorce del 2009, fue sancionado un acuerdo y el titulo 
del acuerdo dice por el cual se promueve el tema del civismo 
la urbanidad y la cultura ciudadana a partir del nivel 
preescolar y hasta complementar la educación media en las 
instituciones educativas publicas del municipio de 
Bucaramanga y mire a ver Señor Presidente y yo llamo la 
atención del Señor Secretario de Educación porque es que 
nosotros con el Concejal Edgar Suarez hace mas de un año 
presentamos un acuerdo que hoy ya es acuerdo Municipal y 
aprovechando la visita del Señor Secretario de Educación a 
mi si me gustaría saber que el nos contara si la aplicación 
de este acuerdo que nosotros aprobamos hace mas de un año, 
tiene alguna vigencia hoy y en que instituciones educativas, 
porque Señor Presidente estamos hablando que uno de los 
problemas mas graves que tenemos en la familia están en las 
instituciones educativas porque allí es donde los niños 
están desde la preescolar hasta la media y después volver a 
la universidad y nosotros vemos hoy, que una de las 
degeneraciones de la familia  es la urbanidad y el civismo, 
hoy nosotros vemos que nuestros jóvenes en las instituciones 
educativas, ¿qué pasará frente a ese tema Doctor Montero?, 
eso es fundamental en el derecho de la familia si nosotros 
tenemos una sociedad con urbanidad, si nosotros creamos unos 
jóvenes con civismo será que le resultado final de la 
familia cual es, es que va de la mano la educación con la 
familia y aquí en este acuerdo Municipal nosotros, hace mas 
de un año dijimos como se dice en la mañana de hoy que haya 
trasversalidad y dijimos que sería la Secretaria de 
educación la que llevaría en cabeza el acuerdo, pero que 
adicionalmente la Secretaría de Gobierno Municipal, la 
Secretaría de Salud y medio ambiente, ellos tocan un tema 
allá, la Dirección de transito de Bucaramanga, la empresa de 
aseo y bueno creo que Desarrollo Social, pero mire Señor 
Presidente para finalizar, si uno ve como han dicho muchos 
acá la gente vota la basura donde quiere porque eso ha sido 
educación de la familia, pues ahí nosotros estamos 
perjudicando a nuestra ciudad y ahí nosotros debemos 
verdaderamente complementar y con mucho respeto decirle al 
Señor Secretario de Educación que instituciones educativas 
hemos empezado a trabajar frente a este acuerdo Municipal 
que lleva más de un año, para que Señor Presidente para 
finalizar es lo siguiente que no se vaya a quedar en una 
letra muerta, así como hasta el momento esta quedando este, 
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simplemente esa era mi intervención para dejar como una 
critica constructiva, para que al fin y al cabo no sean 
debates aquí frente al tema de las tratas de blancas, la 
pandillas en las instituciones educativas, de la urbanidad 
del civismo sino que al final podamos mostrar un resultado 
definitivo a la ciudad de Bucaramanga, muchas gracias. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CHRISTIAN NIÑO RUIZ: Gracias Presidente 
muy amable, hay una situación que vale la pena reflexionar, 
nosotros aquí todos pertenecemos a una familia, cual de las 
familias de nosotros no tiene un problema, todas 
absolutamente todas sino que muchas veces evadimos la 
solución a los problemas, nosotros en el artículo noveno 
planteamos el observatorio de la familia, es para aclararles 
a varios de los Concejales que si esta, ese observatorio se 
debe constituir para que sea un ente permanente de 
investigación sobre todos los problemas que convergen en el 
seno de la familia, de donde están viniendo los problemas 
del seno de la familia, toda la problemática de violencia, 
toda la problemática que se esta generando a raíz de tanto 
incesto que se esta viendo en Colombia y todo viene al 
interior de la familia, lo otro para responder alguna idea 
que había, en este proyecto de acuerdo que de por si es ley 
hay una corresponsalidad, toda la carga no debe que estar 
puesta sobre la Secretaría de Desarrollo Social en cabeza 
hoy de la Doctora Paolita, no, la corresponsalidad lo lleve 
a todas las Secretarías, hay Secretarías  que tiene una 
mayor incidencia como la Secretaría de Educación, ¿por qué?, 
porque en cabeza de la Secretaría de Educación del Doctor 
Alfonso Montero es donde nosotros podemos llevar la 
educación al tema central de la familia, pero todos en la 
parte como dice el Doctor Henry Gamboa en la parte de 
trasversalizacion del proyecto, todos debemos ser a 
portantes de este proyecto para poder liderar y sacar 
adelante este proyecto de acuerdo, muchas gracias 
Presidente. 
 
La Presidencia informa que leído el informe de comisión y la 
ponencia H.C, los someto a consideración. 
 
La Secretaria procede hacer la votación nominal H.C para la 
aprobación de la ponencia. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO    POSITIVO  
PEDRO NILSONA MAYA MARTINEZ            POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLOREZ        POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA              POSITIVO   
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
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DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL                 POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA                  POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                POSITIVO    
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO        POSITIVO 
 

VOTOS NEGATIVOS NINGUNO  
 
La Secretaria informa que hay diecisiete (17) votos 
positivos por lo tanto ha sido aprobado la ponencia. 
  
La Presidencia ordena a la Secretaria continuar con la 
exposición de motivos. 
 
La Secretaria procede a leer la exposición de motivos. 
 
EXPOSICION DE MOTIVOS: 
 
Honorables Concejales: 
Me permito presentar a consideración de esta Honorable 
Corporación, el presente Proyecto de Acuerdo Municipal “Por 
medio del cual se garantiza la Protección Integral a la 
Familia”. 
 
La familia es una unidad compleja de carácter universal que 
se constituye en un espacio y un tiempo, en constante 
evolución donde influye la enculturación e interiorización 
de sus roles e incluye no solo lazos de consanguinidad, de 
afinidad sino también vínculos de afectos e intimidad, donde 
le permite al individuo su desarrollo integral, es decir, su 
Desarrollo Social, cultural y económico, aprende actitudes y 
comportamientos basados en principios, valores y justicia, 
sus relaciones se basan en igualdad de derechos y deberes y 
su principal función es la de reproducirse, brindar 
protección y afecto. 
 
No obstante la naturaleza jurídica de la familia no es 
persona jurídica, ya que su ordenación es puramente 
individualista: se le reconocen los derechos a las personas 
de sus miembros, más no a la célula como un todo. Por lo 
anterior y teniendo en cuenta que se han constituido 
diferentes leyes para la protección de los diferentes 
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miembros de ésta como seres individuales es de vital 
importancia que se brinde protección y garantía de derechos 
para la unidad familiar y se dé el cumplimiento de los 
deberes desde ésta, por cuanto es desde ella que se 
desprenden todos los comportamientos de cada sujeto según 
sus roles desempeñados siendo a su vez quien introduce a los 
individuos en la sociedad. 
 
El artículo 42 de la Constitución define la familia como 
referencia y la ubica como el núcleo esencial de la sociedad 
y menciona las fuentes de la familia, la que se origina en 
el matrimonio o en la voluntad responsable de quienes 
deciden conformarla, menciona que el núcleo básico de toda 
familia es la pareja aunque desde luego en el mismo precepto 
se hace referencia a la protección debida a todos sus 
integrantes. 
 
La familia es más que una suma de individuos, hay lazos 
invisibles de solidaridad, de afecto, de tolerancia, de 
auxilio entre todos sus miembros. 
 
Para cualquier sociedad, la importancia de la familia radica 
en que ésta constituye un escenario privilegiado para la 
crianza, socialización de los hijos y transmisión de los 
valores que van a formar al individuo. Su caracterización 
depende de coyunturas históricas y legados culturales 
específicos. Por consiguiente, en Colombia no puede hablarse 
de un solo tipo de familia como modelo único y homogéneo, 
tradicionalmente equiparado a la familia monogámica y 
nuclear de herencia española, sino de diversas formas de 
configuración familiar, como es el caso de las familias 
indígenas o de afro descendientes.  
 
Como institución social, la familia expresa los patrones 
culturales que se presentan en una colectividad en un 
espacio y un tiempo determinados, es decir, la familia 
influye en el medio social y, a su vez, los diversos cambios 
históricos, sociales y económicos la influencian a ella. 
 
Hoy puede afirmarse que la familia ha cambiado notoriamente, 
si se compara con el modelo existente en la década del 
sesenta, cuando la familia estaba constituida por una 
estructura vertical: el poder de decisión recaía en el 
hombre, las mujeres se encargaban de las labores domésticas 
y los conflictos en su interior pertenecían al ámbito 
privado. 
 
El modelo actual permite cuestionar la estructura anterior y 
buscar una estructura horizontal en donde prevalezcan la 
corresponsabilidad y la equidad de género. Es necesario 



ACTA 098 FOLIO 25 

 
 
 
 
 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

también anotar que el contexto familiar actual es más 
complejo, debido a la manera como se formalizan las uniones 
y a las rupturas conyugales. 
 
Prevalecen en la actualidad las uniones de hecho por encima 
del matrimonio religioso o civil, dando lugar a nuevas 
uniones de hecho o nuevos matrimonios, pasando de familias 
extensas a nucleares, mono parentales (en ésta última el 
mayor porcentaje de responsabilidad recae sobre la Mujer 
cabeza de familia), familias reconstituidas (donde se genera 
el mayor índice de maltrato y abusos), así como las rupturas 
de pareja y por tanto la desunión de todos los miembros de 
la familia. 
 
Otra situación que se presenta especialmente dentro de las 
familias mono parentales, es que el mayor porcentaje de 
mujeres son quienes asume el rol tanto de madre como de 
padre, proveedora y ama de casa, esta triple jornada de 
roles incide en la disminución de la integración de la 
familia, delegando la función educadora a la institución 
educativa. Esto a su vez aumenta el riesgo de pobreza, el 
aumento de la ocupación femenina y la mayor incidencia en la 
problemática juvenil, el abandono de menores, el maltrato 
familiar. La disfuncionalidad durante el ciclo vital 
familiar repercute en todas las esferas del desarrollo 
integral de cada miembro, produciendo en ellos, 
especialmente en los menores, comportamientos antisociales, 
delincuenciales, y condiciones Sico-afectivas que impide que 
posteriormente conforme una familia.  
 
Por todas aquellas transformaciones que han surgido de esta 
red de relaciones como la crisis familiar, violencia 
intrafamiliar, se debe propender por intervenir en ella 
desde una mirada holística que incluya los diferentes 
factores que inciden en su pleno funcionamiento. 
 
Por consiguiente, el presente Acuerdo enfocado a la familia 
y esencialmente al derecho de familia, tiene por objeto el 
reconocimiento en relación a los derechos conferidos a las 
familias y sus miembros, igualmente busca la integración de 
las disposiciones jurídicas encargadas de la promoción, 
seguridad y desarrollo de la familia y de los organismos 
competentes, por cuanto ésta es el núcleo fundamental de la 
sociedad. Es así que se requiere que tanto Familia y derecho 
se establezcan como la unión específica para el diseño e 
implementación de las políticas públicas, reguladas a través 
de la corresponsabilidad que tienen todas las entidades 
Estatales para presidir la organización, vida, protección y 
prevención de la disfuncionalidad y desintegración familiar. 
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Además es imprescindible tener en cuenta que las normas 
jurídicas que gobiernan la familia son en últimas, 
repetición de principios morales; por ello las obligaciones 
derivadas del derecho de familia tienen una peculiaridad 
especial con respecto a las demás, la ética y la moral, es 
así que la familia desempeña un papel tan trascendental de 
la vida en sociedad, que el Estado no puede desentenderse de 
ella. 
  
Un principio general en derecho de familia, consiste en que 
las disposiciones legales que las regulan son imperativas, 
vale decir de inexorable cumplimiento y por tanto, no se 
permite sustraerse su aplicación por acuerdo de voluntades. 
 
El Estado frente a la familia; como entidad rectora custodia 
del bien común, tiene como función primordial crear las 
instituciones que favorecen el desarrollo del hombre. La 
familia institución primigenia, merece una especial 
protección, por que constituye el adecuado desarrollo y 
complemento del individuo: teniendo en cuenta el carácter 
moral y consuetudinario de las relaciones familiares, donde 
el Estado ha observado cierto retraimiento, encomendando la 
reglamentación de esas relaciones a la autonomía privada y 
reconociendo la auto administración de la familia, el Estado 
debe favorecer este derecho reciproco, ayudando a los padres 
a cumplir su deber, entonces la función primordial de Estado 
se encamina a la defensa de la familia como célula, debe 
sancionar a quienes atentan contra su integridad, por tanto 
está en la obligación de facilitar el desarrollo integral de 
la familia y vigilar el cumplimiento de los deberes de los 
padres. 
 
Señor Presidente me permito informarle que ha sido leída la 
exposición de motivo. 
 
La Presidencia informa que leída la exposición de motivos se 
somete a consideración de los H.C, le agradezco al 
funcionario Carlos que por favor colabore ahí en la 
Secretaría para agilizar. 
 
 
La Secretaria procede hacer votación nominal para la 
exposición de motivos. 
 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLOREZ        POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA              POSITIVO   
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
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HENRY GAMBOA MEZA                      POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL                 POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA                  POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                POSITIVO    
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO        POSITIVO 
 
La Secretaria informa que hay diecisiete (17) votos 
positivos por lo tanto ha sido aprobado la exposición de 
motivos. 
  
La Presidencia informa que dejamos constancia que la H.C 
Carmen Lucia Agredo se tuvo que retirar por problemas de 
salud y le informa a la Secretaria continuar con el 
articulado. 
 
La Secretaria procede hacer lectura al artículo primero. 
 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo primero. 
  
La Presidencia somete a consideración el artículo primero lo 
votan los  Honorables Concejales, votación nominal. 
 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLOREZ        POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA              POSITIVO   
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                      POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL                 POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA                  POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                POSITIVO    
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO        POSITIVO 
 
La Secretaria informa que hay diecisiete (17) votos 
positivos por lo tanto ha sido aprobado el artículo primero. 
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La Presidencia informa a la Secretaria continuar con el 
artículo segundo. 
 
La Secretaria procede hacer lectura al artículo segundo. 
 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo segundo 
sin ninguna modificación. 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRESIDENCIA: Yo Tengo una pregunta a la 
Doctora Paola o al Doctor Rodrigo Fernández y H.C, que pena, 
es una familia por decir algo una Señora madre cabeza de 
familia con dos hijas, dos hijos o con sus hijos, entonces 
ahí como entraría, solamente es la unión de un hombre y una 
mujer, le doy la palabra al Doctor Christian. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CHRISTIAN NIÑO RUIZ: Presidente en la 
exposición de motivos esta y explica la familia  mono 
parental, que es la mujer cabeza de familia que hoy día 
asume los tres roles, que son; el rol de padre, de 
proveedora y de ama de casa, eso esta respaldado por la ley 
mujer cabeza de familia que es la ley 82 de 1993 , en la 
cual se le brinda las condiciones y el acceso para que ella 
se pueda constituir en un ente familiar con los derechos 
para sus hijos y para su nueva conformación familiar 
inclusive de educación, de crédito para su empresa, de 
vivienda y no se aísla como tal como estaba anteriormente 
contemplado, actualmente hay una igualdad de géneros en el 
cual la mujer puede constituir prácticamente al estar ella 
en cabeza de familia, eso es un hogar mono parental, el cual 
ella tiene todos los derechos y se constituye como tal, como 
una familia. 
 
 
La Presidencia comenta; de todos modos no esta incluido 
dentro el articulado. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS: Gracias 
Presidente, yo quiero hacer una observación mas que una 
proposición, no podemos crear un proyecto excluyente tiene 
que ser totalmente incluyente, aun si tuviésemos el caso de 
un grupo emparentado sin padre y sin madre, como decir tres 
o cuatro hermanos que por alguna razón tuvieron que 
defenderse en la vida, eso debe considerarse igualmente 
núcleo familiar, no puede ser excluyente en ninguno de los 
casos porque automáticamente el acuerdo perdería su sentido 
y seria ilegal, entonces familia es todo núcleo parental. 
Gracias. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C DAVID CAMARGO: Doctor Christian es que 
a mi siempre me ha llamado la atención que siempre de una 
manera generalizada se habla de la mujer cabeza de familia, 
le voy a regalar a usted copia de un trabajo que hizo la 
policía comunitaria en el barrio estoraques, donde encontró 
mas hombres cabeza de familia que mujeres, entonces es 
importante también tener en cuenta que hay muchos hombres 
cabeza al frente de un hogar. Gracias Señor Presidente. 
 
 
La Presidencia comenta; yo sugiero que miremos este puntico, 
Doctor Christian, si podemos poner núcleo familiar o no se, 
mejorémoslo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR RODRIGO FERNANDEZ FERNANDEZ: Muchas 
gracias Señor Presidente muy buenos días para las Honorables 
Concejalas y Honorables Concejales, nosotros como 
administración consideramos que en efecto es fundamental que 
el proyecto sea totalmente incluyente, de tal suerte que 
eventualmente con la definición que le estamos dando aquí en 
el artículo segundo a la familia podrían eventualmente 
resultar excluyente lo cual podría ser inconveniente. Muchas 
gracias. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C CHRISTIAN NIÑO RUIZ: Si acá en la 
exposición de motivos esta en el segundo párrafo, Doctor 
dice; ”La familia es una unidad compleja de carácter 
universal que se constituye en un espacio y un tiempo, en 
constante evolución donde influye la enculturación e 
interiorización de sus roles e incluye no solo lazos de 
consanguinidad, de afinidad sino también vínculos de afectos 
e intimidad”, la Doctora Elida como define hoy el ICBF la 
familia y la familia hoy día la conforman prácticamente las 
personas que están viviendo en ese mismo núcleo familiar, 
además dice donde le permite al individuo su desarrollo 
integral es decir, su Desarrollo Social, cultural y 
económico aprende actitudes y comportamientos basados en 
principios, valores y justicia sus relaciones se basan en 
igualdad de derechos y deberes, su principal función es la 
de reproducirse, brindar protección y afecto, o sea es muy 
amplio el espectro en el cual nosotros fundamentamos la 
familia y lo que nosotros vemos acá mi Doctor Presidente es 
en los considerandos esta como el soporte que nosotros 
tenemos de acuerdo a la constitución y la ley con el cual 
nosotros buscamos una política, crear una política de 
protección integral o sea completa respecto de la familia, 
yo pienso que el proyecto no puede ser excluyente, es 
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incluyente desde su perspectiva y en si la ley como tal así 
lo manda y lo mas importante de esto es que todos los 
proyectos que están sueltos empiecen articularse al interior 
de la familia, eso es lo mas importante. 
 
 
La Presidencia comenta; muy amplia en la exposición de 
motivos, muy concreta pero en el articulado no esta incluido 
y en el articulado si aparece o representa así una exclusión 
de lo que es un núcleo familiar, yo no se H.C yo los invito 
a que revisemos, si quieren dos minuticos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C ALFONSO PRIETO GARCIA: Gracias 
Presidente es para hacer una sugerencia la ley establece qué 
es un núcleo familiar y qué es una familia, luego acojámonos 
a lo que establece la ley para que no consideremos que 
estamos haciendo algún tipo de exclusión, cuando hablamos de 
núcleo familiar y de la familia, la ley establece que de 
familia, yo ya lo estuve revisando con anterioridad y me 
encuentro que hay taxativamente enunciado el concepto de 
familia y de núcleo familiar, luego ahí no estamos haciendo 
ninguna exclusión porque la ley lo estaría haciendo también, 
gracias Presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar a usted, a los H.C y a los 
asistentes, a los funcionarios, mire este que es un tema 
Doctor Christian muy importante y lo felicito, hasta ahora 
que tengo el honor de intervenir en este importante 
proyecto, yo pienso que cuando se habla de proteger la 
familia, de trabajar con la familia, el eje fundamental de 
nuestra naturaleza y el de existir, yo pienso que eso es de 
las cosas importantes Doctor Christian de que por eso 
estamos aquí, queremos seguir trabajando para que este 
proyecto no se quede solamente en un proyecto en el papel 
sino que sea una realidad en la ciudad de Bucaramanga y 
ojalá que esto sea ejemplo de muchas partes, este proyecto 
no tiene que quedar solamente aprobado hoy acá Doctor 
Christian, hay que sacarlo y decirle e informar a la 
ciudadanía y a las diferentes entidades que tienen que ver 
con este propósito y de tal forma que sean proyectos que 
verdaderamente van a tener una repercusión del Concejo de 
Bucaramanga ante la ciudadanía en general, no lo podemos 
dejar solamente cuando salga aprobado por el Alcalde sino 
que tenemos que empezar a ejecutarlo y elaborarlo, pero mire 
Señor Presidente para el tema que ahorita en este momento se 
discute, cuando nosotros invitamos, por eso quiero dejar una 
acotación Señor Presidente, cuando los proyectos de acuerdo 
son la parte esencial del Concejo de Bucaramanga, como 
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hablamos nosotros los Concejales, el Concejo habla por 
acuerdos Municipales, nosotros hablamos aquí a través de los 
acuerdos Municipales que nos evalúan, a través de las 
iniciativas que nosotros presentamos en el Concejo de 
Bucaramanga es la manera de decirle nosotros a la ciudad si 
verdaderamente estamos haciendo la labor de Concejales, de 
tal manera que un proyecto tan importante como este no tiene 
por que en el día anterior sacarse a un orden del día, 
cuando debía haberse hecho por lo menos con ocho o diez días 
de anticipación de decirle a cada uno de los Secretarios, 
prepárense, traigan el tema porque aquí se van suscitar 
muchas preguntas y muchas respuestas claras y concretas a un 
proyecto de estos, de tal manera Señora Secretaria yo si 
quiero pedirle el favor que los proyectos de acuerdo de aquí 
en adelante sean muy concertados con las personas que tiene 
que venir aquí a respaldar cada uno de estos proyectos, el 
Doctor Rodrigo, la Doctora Paola, Secretario de Salud, los 
que están aquí, yo creo que deben venir preparados con el 
tema y conocer el proyecto muy a fondo y traer las 
respuestas, estas preguntas que se están dando aquí, que le 
están pidiendo al Doctor Christian es la Administración 
Municipal que tiene que ayudarnos, Doctora Paola es la 
Administración Municipal la que tiene que decirnos como 
tiene que quedar esta parte y concertada con el Concejal 
ponente, con el Concejal autor del proyecto, por qué 
Presidente, si nosotros citamos la Administración Municipal 
para que avale un proyecto de acuerdo ellos proponen, la 
Administración propone cambios sustanciales o cambios de 
forma o no se que propongan, para eso es que invitamos a los 
Secretarios, para eso es que se invita la Administración 
Municipal para que nos ayuden a elucidar y nos ayude a 
mejorar el proyecto, para que nos diga hasta donde esta el 
alcance de la Administración, Doctor Christian y para que el 
proyecto tenga efecto real porque la Administración nos va 
ayudar a sacarlo adelante, si el Doctor Rodrigo nos propone 
que tiene una sugerencia Doctor Christian, yo pienso que 
debemos concertarla con la Administración, con la Doctora 
Paola, con la Secretaría de Educación, los que tengan que 
ver con cada artículo y tengan la propuesta porque para eso 
es que invitamos la administración, cuando la administración 
avala, cuando la administración participa eso quiere decir 
que está de acuerdo y que va a comprometerse con el proyecto 
que vamos aprobar y el proyecto que vamos a tener en 
mención, de tal manera eso es lo que queremos, esa propuesta 
Doctor Christian yo pienso que entre usted y la 
administración, entre nosotros y la administración que 
podamos sacar adelante ese tema porque yo creo que lo 
importante es que el proyecto salga lo mejor posible, salga 
la ejecutoria de este proyecto sea garantizada porque sino 
la administración se va coja, ah nosotros propusimos algo 
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pero resulta que el Concejo no estuvo de acuerdo cuando 
queríamos mejorar la propuesta que hace el Doctor Christian, 
muy amable Señor Presidente. 
 
 
La Presidencia informa que tiene tres minutos el Doctor 
Edgar Suarez para hablar sobre el tema. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: Presidente yo 
simplemente, claro sobre el tema porque es lo que nos copete 
en la decisión de hoy, la comisión de asuntos sociales se 
reunió con usted en días pasados y le llamo la atención a 
usted y le hizo caer en cuenta de algo y es que la comisión 
había aprobado cinco proyectos de acuerdo y de los cinco 
proyectos de acuerdo, tan solo uno faltaba por ser estudiado 
y coincidencialmente ese único proyecto era el de Christian 
Niño entonces nosotros le pedimos a usted muy 
respetuosamente de un proyecto que había sido aprobado en 
primer debate porque afortunadamente acá las corporaciones 
públicas también están bien organizadas porque hay un primer 
debate y un segundo debate, en el primer debate asistieron 
los Secretarios de despacho y nosotros le pedimos a usted 
muy respetuosamente que por favor que este proyecto que era 
el único que faltaba en estudio por favor lo trajera a 
segundo debate, yo le agradezco Presidente por su eficiencia 
y su eficacia porque si la anterior Presidencia no lo había 
hecho yo si le agradezco Presidente, porque usted lo trajo 
de forma rápida y oportuna acá a la plenaria y para eso está 
el primer debate y está el segundo debate, el primer debate 
lo aprobamos el 23 de junio, es decir el Concejo tenía 
conocimiento desde el 23 de junio que ese proyecto de 
acuerdo había sido aprobado en primer debate entonces acá si 
los Concejales no están pendientes que se aprueba en cada 
comisión, eso si no es culpa suya Presidente porque usted 
tiene discrecionalidad y acá no se le va a quitar la 
discrecionalidad al Señor Presidente del cual el reglamento 
interno le da a usted la facultad y le da la posibilidad a 
usted de colocar el orden del día, muchas gracias 
Presidente. 
 
La Presidencia informa que se somete a consideración y 
continuamos Señora Secretaria. 
 
La Presidencia informa que tiene tres minutos máximo 
Honorable Concejal Cleomedes Bello para su derecho a 
réplica. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Presidente 
si estoy aquí en el liberalismo y por eso me siento 
respaldado con ocho compañeros mas, Presidente en ningún 
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momento he querido decir lo que le compañero está pensando, 
es que todos los Concejales no estuvimos en la comisión de 
que se estudio este importante proyecto, por importante 
proyecto es que estoy diciendo que debe ser muy bien 
estudiado y por eso estamos acá, yo creo Presidente que 
usted ni sabía que el proyecto venia acá hoy o no sé, bueno 
lo importante de esto Señor Presidente es darle la 
responsabilidad a la Administración Municipal para cuando 
venga avalar un proyecto, venga con todos los sustentos 
jurídico o técnicos que se yo , lo que necesita un proyecto, 
si esto fuera un proyecto cualquiera pues desde luego acá 
vamos y le pegamos los pupitrazos y lo aprobamos, lo que 
queremos es que este proyecto que es tan importante, vital 
para la ciudadanía pues que haya la mayor participación 
tanto de la Administración como del Concejo, yo creo que 
todos los Concejales no participan en la comisiones, algunos 
participamos otros no podemos tener la oportunidad 
participar entonces no tenemos derechos de venir a escuchar 
y saber qué es lo que quiere este proyecto, ni mas faltaba 
que no pudiéramos preguntar Señor Presidente. 
 
La Presidencia comenta; yo quiero aclarar una cosa, claro 
que tenia pleno conocimiento Doctor Cleomedes, precisamente 
lo firme porque miro que es lo que estoy firmando, ellos me 
solicitaron y así lo hice porque estaba pendiente ese 
proyecto igualmente le he solicitado a las comisiones que 
por favor estudiemos todos los proyectos que le demos la 
ponencia de acuerdo a los conocimientos y a los argumentos, 
sean negativos o positivas las ponencias pero que los 
estudiemos para que no lleguemos el ultimo día y nos 
encontremos con diez, doce, quince proyectos, igualmente la 
Administración está muy bien preparada sus Secretarios para 
debatir el tema en cualquier momento. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C ALFONSO PRIETO GARCIA: Gracias 
Presidente, voy a usar un solo minuto y luego otros dos, yo 
quiero primero felicitar a los autores del proyecto voy a 
decirlo porque es que aquí cometemos unos errores 
garrafales, esto Señores Concejales es el inicio de una 
política pública en defensas de la familia pareciera que 
aquí no se pudiera crear iniciativas, entonces si el 
gobierno nacional maneja políticas públicas de infancia, 
adolescencia, de adulto mayor, nosotros no podemos trabajar 
en políticas públicas de familia, si Señor aquí lo estamos 
demostrando, es más, nosotros deberíamos ser la base de la 
cual se construyan proyectos de ley porque nosotros somos el 
contacto más directo, más cercano a la comunidad, de manera 
que aquí podemos construir políticas públicas en defensa de 
un núcleo como la familia, por eso los quiero felicitar y 
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segundo reitero que la ley ya estableció que es familia y 
que es núcleo familiar, luego en adelante si hay alguna 
inquietud perfectamente se pude consultar en la ley, además 
esto ya tiene el visto bueno de la Administración Municipal 
y finalmente quiero decir que en Bucaramanga sí que 
necesitamos ayuda para las familias, gracias Presidente. 
 
 
INTEREVENCIÓN DEL H.C HENRY GAMBOA MEZA: Muy amable Señor 
Presidente, un saludo especial a los H.C, al todo el gaviete 
Municipal que se encuentra presente, a la Doctora Paola, al 
Doctor Rodrigo Fernández, Luis Alfonso Montero, al Doctor 
Alcides a la Doctora Leonor y demás personal, mire 
Presidente todo esto está bien, todo lo que hoy estamos 
reglamentando, lo que hemos reglamentado, yo lo que veo con 
preocupación porque no puedo leer mucho, simplemente voy 
hablar de lo se ha debatido por la dificultad que tengo, 
pero me preocupa es que nosotros estamos almacenando un poco 
de proyectos, un poco de política pública que no la veo 
plasmada en ninguna ejecutoria, en ni9ngun plan de acción, 
por favor pongamos a trabajar las comisiones permanentes y 
articulemos eso con presupuesto, nosotros ahorita el primero 
de agosto salimos a vacaciones, el primero de octubre nos 
entregan el presupuesto, quedan dos meses para reunirnos 
todas las comisiones, recopilar todos estos acuerdos, por 
ejemplo este acuerdo, cuanta plata tiene Desarrollo Social, 
cuanta plata tiene Educación, cuanta plata tiene Salud 
porque es que aquí le estamos echando el peso a una 
Secretaría cuando no es solo una Secretaría, hay que 
trasvesalizar los recursos y tenemos que hacerlo con todos 
los acuerdos, lo que tiene que ver con seguridad, como esta 
lo de seguridad, hay plata para la seguridad, o sea tenemos 
que trabajar sobre eso y cada comisión por ejemplo la 
comisión de asuntos sociales reúnase y articule todo lo que 
tiene que ver con familia, llevarse la platica que va en el 
presupuesto para que en el 2010, eso es lo que vale la pena 
la normatividad sino simplemente quedamos aquí, simplemente 
renqueándonos en el Concejo visible y no producimos ningún 
resultado que es lo que el Doctor quiere impactarle, a la 
familia muy conocedor de la problemática de la familia y de 
paso lo felicito, pero que se vea eso reflejado en acciones 
concretas en que mejoremos la calidad de vida de los 
bumangueses, esa era mi propuesta, muchas gracias Señor 
Presidente. 
 
 
La Presidencia somete a consideración el artículo en debate 
lo votan los  Honorables Concejales, votación nominal. 
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La Secretaria prosigue a hacer votación nominal para el 
artículo segundo. 
  
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA              POSITIVO   
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                      POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA                  POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                POSITIVO    
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO        POSITIVO 
 
La Secretaria informa que hay quince (15) votos positivos 
por lo tanto ha sido aprobado el artículo segundo. 
  
La Presidencia informa a la Secretaria continuar con el 
artículo tercero, hay una solicitud de un Concejal que le 
Doctor Montero haga intervención pero entonces H.C vamos a 
dejarlo ya finalizando para darle mejor tramite a este 
debate. 
 
La Secretaria procede hacer lectura al artículo tercero. 
 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo tercero. 
  
 
La Presidencia somete a consideración el artículo tercero lo 
votan los  Honorables Concejales, votación nominal. 
 
La Secretaria informa que la Comisión lo aprobó el original 
del Proyecto de Acuerdo. 
 
Votación nominal Honorables Concejales para el artículo 
tercero. 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA              POSITIVO   
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 



ACTA 098 FOLIO 36 

 
 
 
 
 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA                  POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                POSITIVO    
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO        POSITIVO 
 
La Secretaria informa que hay catorce (14) votos positivos 
por lo tanto ha sido aprobado el artículo tercero. 
  
La Presidencia informa a la Secretaria continuar con el 
artículo cuarto. 
 
La Secretaria procede hacer lectura al artículo cuarto. 
 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo cuarto 
la Comisión lo aprobó el original del Proyecto de Acuerdo. 
 
La Presidencia que leído el artículo cuarto se somete a 
votación de los  Honorables Concejales. 
 
Votación nominal para el artículo cuarto. 
 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA              POSITIVO   
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                      POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA                  POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                POSITIVO    
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO        POSITIVO 
 
La Secretaria informa que hay catorce (14) votos positivos 
por lo tanto ha sido aprobado el artículo cuarto. 
 
 
La Presidencia informa que leído y aprobado el artículo 
cuarto continuamos con el artículo quinto. 
 
 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo quinto 
la Comisión lo aprobó el original del Proyecto de Acuerdo. 
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La Presidencia que leído el artículo quinto se somete a 
votación de los  Honorables Concejales. 
 
Votación nominal para el artículo quinto. 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA              POSITIVO   
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                      POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA                  POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                POSITIVO    
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO        POSITIVO 
 
 
La Secretaria informa que hay quince (15) votos positivos 
por lo tanto ha sido aprobado el artículo quinto. 
 
 
La Presidencia informa que leído y aprobado el artículo 
quinto continuamos con el artículo sexto. 
 
 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo sexto la 
Comisión lo aprobó el original del Proyecto de Acuerdo. 
 
La Presidencia que leído el artículo sexto se somete a 
votación de los  Honorables Concejales. 
 
Votación nominal para el artículo sexto. 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA              POSITIVO   
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                      POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA                  POSITIVO 
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WILSON RAMIREZ GONZALEZ                POSITIVO    
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO        POSITIVO 
 
La Secretaria informa que hay quince (15) votos positivos 
por lo tanto ha sido aprobado el artículo sexto. 
 
 
La Presidencia informa que leído y aprobado el artículo 
sexto continuamos con el artículo séptimo. 
 
 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo séptimo 
la Comisión lo aprobó el original del Proyecto de Acuerdo. 
 
La Presidencia que leído el artículo séptimo se somete a 
votación de los  Honorables Concejales. 
 
Votación nominal para el artículo séptimo. 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA              POSITIVO   
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                      POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA                  POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                POSITIVO    
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO        POSITIVO 
 
La Secretaria informa que hay catorce (14) votos positivos 
por lo tanto ha sido aprobado el artículo séptimo. 
 
 
La Presidencia informa que leído y aprobado el artículo 
séptimo continuamos con el artículo octavo. 
 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo octavo 
la Comisión lo aprobó el original del Proyecto de Acuerdo. 
 
La Presidencia que leído el artículo octavo se somete a 
votación de los  Honorables Concejales. 
 
Votación nominal para el artículo octavo. 
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PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA              POSITIVO   
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                      POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA                  POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                POSITIVO    
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO        POSITIVO 
 
La Secretaria informa que hay octavo (15) votos positivos 
por lo tanto ha sido aprobado el artículo octavo. 
 
 
La Presidencia informa que leído y aprobado el artículo 
octavo continuamos con el artículo noveno. 
 
 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo noveno 
la Comisión lo aprobó el original del Proyecto de Acuerdo. 
 
La Presidencia que leído el artículo noveno, tiene el uso de 
la palabra el H.C Jaime Rodríguez Ballesteros. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS: Gracias 
Presidente ahí hay una proposición para corregirle entre que 
pase hacer competencia de la Secretaria de Desarrollo 
Social, ha habido muchas inquietudes al respecto de que este 
tema de familia lo tiene la personería y la infancia y la 
adolescencia lo tiene la policía, el otro lo tiene otra 
dependencia, educación etc. Lo que se busca con esto, es que 
haya una entidad que tenga la información y que maneje la 
información, eso no desliga la responsabilidad de ninguna de 
las otras Secretarias y de las demás instituciones pero bajo 
el comando y el control de la Secretaría de Desarrollo 
Social, entonces para estos efectos presento esta 
proposición Señor Presidente. 
 
La Secretaria informa que la comisión modificó el parágrafo 
transitorio y hay una proposición la que acaba de mencionar 
el H.C Jaime Rodríguez, me permito dar lectura al parágrafo 
modificado en la comisión para el artículo noveno. 
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PARÁGRAFO TRANSITORIO: La Alcaldía, a través de la oficina 
Asesora de Planeación, dará cumplimiento a lo establecido en 
este artículo en un plazo de seis (06) meses a partir de la 
promulgación del presente acuerdo. 
 
La Secretaria informa que ha sido leída la modificación 
realizada en la comisión. 
 
INTERVENCION DEL H.C JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS: habría que 
corregir en ambos casos Secretaría de Desarrollo Social por 
Secretaría de Planeación esa es la proposición. 
 
La Secretaria informa que se corregirá esta modificación en 
la modificación y hay otra proposición que menciona el 
Doctor Jaime dice así: 
 
El observatorio de Familia estará a cargo de la oficina de 
Desarrollo Social del municipio y contará con la 
participación de la academia y la sociedad civil. Esta 
proposición es presentada por el Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros. 
 
La Presidencia comenta; es Secretaría de Desarrollo Social 
no oficina. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C HENRY GAMBOA MEZA: Es para hacer alguna 
observación no sé si vaya a convertirse en una modificación, 
es que estamos hablando de seis meses y la conformación de 
este observatorio cuesta plata yo no sé si hay plata ahorita 
para eso, entonces yo pienso que hay que alargarlo a efecto 
de que presupuestemos entonces démosle doce meses para que 
la verdad eso se pueda ejecutar a partir de enero, saquemos 
el presupuesto que vamos aprobar en octubre y noviembre se 
incluyan los recursos para la estructuración de este 
observatorio Doctor, estos seis meses no hacemos 
absolutamente nada entonces no sé, está en consideración ahí 
para que le agreguen eso a la modificación de ese artículo. 
 
La Presidencia informa que con la proposición expuesta por 
el H.C Jaime Rodríguez Ballesteros y la adición que hace el 
Doctor Henry Gamboa Meza lo someto a consideración de los 
H.C. 
 
La Secretaria procede a hacer votación nominal para el 
artículo noveno con la proposición sustitutiva y la 
proposición del Doctor Jaime. 
  
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO 
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CLEOMEDES BELLO VILLABONA              POSITIVO   
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                      POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL                 POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA                  POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                POSITIVO    
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO        POSITIVO 
 
 
La Secretaria informa que hay dieciséis (16) votos positivos 
por lo tanto ha sido aprobado el artículo noveno. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Gracias Señor 
Presidente, mire es que estábamos mirando el articulado y 
nosotros encontramos que en el artículo sexto pues ya fue 
aprobado, pero es una solicitud muy respetuosa que dice que 
el día de la familia será el 15 de mayo, yo hable con el 
Señor Secretario de Educación y el 15 de mayo es el día del 
docente, pues puede ser que hay como una, me dice el Doctor 
Christian Niño que la ley que describió el gobierno nacional 
definió que era el 15 de mayo, pero como hemos querido 
integral a la educación, a los docentes, a los padres de 
familia yo no sé, si con el respeto del Señor del acuerdo 
como para que no haya un cruce frente a la celebración del 
mismo y si no hay ninguna dificultad se pudiese dar el día 
16 y no el 15 que es el día del maestro, muchas gracias 
Señor Presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente, 
yo creo que si esa es la fecha que puso el gobierno nacional 
habría que dejar esa fecha, ahí seria que cada institución, 
de todos modos el día del profesor no lo celebran ese día, 
lo celebran el fin de semana o lo corren a celebrarlo, yo 
creo, es que se pongan de acuerdo y lo celebren cada cual, 
de todos modos pues es un día de celebración y qué bueno que 
fuera todo el día de todas las instituciones, pero yo creo 
que si es la ley dejemos la ley para no crear confusiones y 
más bien cada institución celebra y lo que si hay que 
celebrar ese día que se note, que se haga un acto especial, 
que se sepa que la Alcaldía acogió este acuerdo como 
política pública. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C ALFONSO PRIETO GARCIA: Gracias 
Presidente, yo igualmente quiero unirme a la inquietud 
respecto a la fecha Doctor Christian, Doctor Dionicio, en 
las empresas normalmente tenemos nosotros el día de la madre 
en mayo, el día del padre en junio y si la celebración del 
día de la madre en mayo, luego le metemos el día de la 
familia el mismo mes de mayo dos días después no va a tener 
el mismo efecto que pueda tener si se hace escalonadamente 
en otra época, en otra condición, entonces vamos a tener el 
13 de mayo que es la segundo semana del mes el día de la 
madre, luego viene el 15 de mayo el día de la familia y 
luego viene el día de San José, entonces me parece que está 
demasiado cerca y si queremos impactar realmente en 
actividades para abonar esfuerzos ahí sería interesante 
pensar en una fecha o dejarla abierta para que lo determinen 
o establecerla según ustedes en una fecha posterior, gracias 
Presidente. 
 
La Presidente comenta; ya tendiendo que hay dos 
proposiciones no puedo dejarlas de ponerlas en consideración 
entonces nos devolvemos al artículo sexto, le propongo a los 
H.C si desaprobamos el artículo sexto, Secretaria por favor 
continúe. 
 
La Secretaria prosigue hacer votación nominal para la 
desaprobación del artículo sexto. 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA              POSITIVO   
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                      POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL                 POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       NEGATIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA                  POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                POSITIVO    
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO        POSITIVO 
 
 
La Secretaria informa que hay catorce (14) votos positivos y 
un voto negativo por lo tanto ha sido aprobado la 
desaprobación del artículo sexto. 
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La Presidencia Pregunta; Honorable Concejal Wilson Ramírez 
¿cuál es su proposición respecto al artículo sexto? 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C WILSON RAMIREZ: Señor Presidente en 
base de cómo lo ha manifestado el H.C Alfonso Prieto, en 
mayo hay demasiadas celebraciones lo que se quiere es que la 
familia tenga integración, uno ve que los meses más bravos 
es el mes de mayo. 
 
La Presidencia interviene; Doctor Ramírez disculpe, ese 
argumento ya lo sabemos por eso se desaprobó, le solicito 
que por favor proponga como quiere que quede el artículo. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C WILSON RAMIREZ: Con la venia del Señor 
autor del acuerdo seria para proponerle un mes siguiente 
para el mes de junio. 
 
La Presidencia informa; Honorables Concejales por favor 
precisemos sobre el artículo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C DAVID CAMARGO DUARTE: Señor Presidente 
compañeros Concejales y Concejalas, yo estoy de acuerdo con 
la proposición de Wilson, mire vamos  hacer un poco honestos 
acá, el día del padre ya hoy en día casi no se celebra ya 
culturalmente le están tomando del pelo al día del padre, 
por el contrario en muchas comunidades en junio se hace el 
día de la familia, se hace la actividad de día de la 
familia, entonces estoy de acuerdo que sea el 15 de junio se 
institucionalice en el municipio de Bucaramanga el día de la 
familia, gracias Señor Presidente.  
 
La Presidencia informa, por favor pasar por escrito la 
proposición y según lo anunciado por los H.C quedaría, 
articulo sexto día de la familia, declárese el día 15 de 
junio de cada año como el día de la familia. Lo someto a 
consideración de los H.C. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C URIEL ORTIZ RUIZ: Presidente o sea 
vamos a remplazar una fecha por otra fecha igualmente 
importante, hablan del día del profesor, hablan del mes de 
la madre, yo creo que el mes del padre también es importante 
en lo que queremos del día de la familia, es mas, se celebra 
mas el día del padre que el día de la familia, si vamos a 
imponer una fecha del día de la familia no va a tener el 
mismo impacto que lo que es el día del padre, el día del 
padre se celebra así no tenga el mismo arraigo cultural, de 
todos modos se celebra y vamos a quitar una fecha que se 
celebra, por una que apenas va a empezar, mire Presidente 
hay cosas que normalmente y eso lo hacemos los políticos, a 
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nosotros las comunidades nos dicen ayudemos para celebrar el 
día de la madre, en mayo nos dicen ayúdenos a celebrar el 
día de la madre y en junio nos dicen ayúdenos para celebrar 
el día del padre y nosotros por ahorrar costos le decimos 
celebremos mejor el día de la familia y lo hacemos en una 
fecha intermedia, pero no quietemos una fecha para poner 
otra fecha, hay tantas fechas y si vamos a buscar una fecha 
desocupada no la hay Presidente porque en Colombia es donde 
se celebra hasta el día de la caña de azúcar, el día del 
pitillo, aquí se celebra todo, entonces Presidente yo si le 
diría dejemos la fecha esa pero si hay mejor opinión, pero 
no encaramemos encima de las fechas que ya hay, muchas 
gracias. 
 
La Presidencia informa, por favor agilicemos en el tema, 
Doctor Cleomedes usted que es breve conciso y preciso para 
poder salir de este tema. 
  
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CLEOMEDES BELLO VILLABONA: si Señor 
Presidente gracias, mire yo pienso que tan importante que es 
el proyecto y no podemos sacarlo de mes donde se celebra el 
día de la madre, el día de la familia, todo, dejémoslo en el 
mes de mayo la fecha que tiene aquí, no le quitemos esa 
oportunidad que tiene el autor el Doctor Christian que yo se 
que por su forma de trabajo, yo pienso que allá en su 
iglesia y todo se celebra ese mes las actividades 
importantes en el mes de mayo, para que vamos a quitarle esa 
oportunidad que tiene ese proyecto tan importante, sacarlos 
del mes, dejémoslo como estaba. 
 
La Presidencia informa que ya el Doctor Wilson Ramírez 
retira la proposición, pongo en consideración de los H.C el 
artículo sexto, “Día de la familia, Declárese el día 15 de 
mayo de cada año como día de la familia”. Prosiga Señora 
Secretaria. 
 
 
La Secretaria procede hacer votación nominal para los H.C 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA              POSITIVO   
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL                 POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
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ALFONSO PRIETO GARCIA                  POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                POSITIVO    
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO        POSITIVO 
 
La Secretaria informa que hay quince (15) votos positivos 
por lo tanto ha sido aprobado el artículo sexto. 
 
Intervención de la Presidencia; continuamos Señora 
Secretaria, le sugiero a los H.C con el mayor respeto que 
cuando pasemos por los articulados que le pongamos cuidado 
Doctor Wilson para no regresarnos y cambiar las fechas y 
luego quedar en la misma, continuamos Señora Secretaria con 
el articulo decimo. 
 
La Secretaria prosigue a leer el artículo décimo. 
 
La Secretaria informa que ya ha sido leído el artículo 
décimo y hay una proposición para modificar el artículo 
décimo, me permito dar lectura. 
 
El Municipio a través del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y el Departamento Nacional de Estadísticas- DANE-  
de conformidad con sus competencias recopilarán la 
información de los programas y acciones que se desarrollan 
para las familias, en el Territorio Nacional con el fin de 
poder evaluar y redireccionar las mismas en el municipio. 
Proposición presentada por el H.C David Camargo Duarte. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Señor 
Presidente en este punto yo pienso que debía ser más la 
información  que tiene la Secretaria de Desarrollo Social, 
porque este es un evento que se va a realizar en la ciudad 
de Bucaramanga, yo pienso que ahí hay una estadística mas 
concreta y clara, nosotros queremos es para las familias de 
aquí de Bucaramanga, Doctor Christian yo pienso que ellos la 
Secretaría de Desarrollo Social o Planeación no se cual de 
las dos tienen una información clara que es la Secretaría de 
Desarrollo Social. 
 
La Presidencia informa; someto a consideración la 
proposición expuesta por el H.C David Camargo Duarte con la 
adicción del H.C Cleomedes Bello Villabona. 
  
 
INTERVENCIÓN DEL H.C PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ: Gracias 
Señor Presidente, Señor Presidente yo creo que lo que habla 
el H.C Cleomedes Bello, el de pronto ahí tiene la razón, de 
pronto el H.C David Camargo se inclina mas a las 
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estadísticas pero seamos coherentes con las cosas, la 
Secretaría de Planeación es la que lleva mas de acuerdo al 
plan de desarrollo ellos deben tener sobre las líneas bases 
la ejecución del presupuesto, entonces él ya debe tener unos 
estudios, unos análisis, cómo esta nuestra ciudad de 
Bucaramanga en las familias, todas las estadísticas sobre 
nuestra ciudad de Bucaramanga, entonces de pronto la 
proposición del H.C David Camargo es muy importante pero de 
pronto enfoquémosla hacia el sector de nuestro ejecutivo 
donde esta respondiendo que es la Alcaldía de Bucaramanga, 
muchas gracias Señor Presidente. 
 
La Presidencia informa que se continúa con la discusión. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C DAVID CAMARGO DUARTE: Mire Señor 
Presidente y Doctor Pedro Nilson le quiero aclarar que lo 
que nosotros hicimos fue mejorar la redacción, la idea 
original se conserva, propuesta por el Doctor Christian 
Niño, pero no podemos desconocer que el DANE todos los meses 
hace un trabajo en las ciudades municipio por municipio y 
tiene una información valiosa que puede ser reportada e 
igualmente el ICBF, si quiere agreguémosle Planeación 
Municipal, pero no podemos desconocer que estos dos entes 
manejan información muy valiosa en temas familiares y en 
temas de niñez. 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR RODRIGO FERNANDEZ: Muchas gracias 
Señor Presidente, pues la Administración no tiene 
absolutamente ningún reparo en que la información que repose 
en las diferentes instituciones y que puedan aportar a tener 
una base de datos y una base de información mas amplia para 
el propósito que esta previsto en el proyecto de acuerdo, en 
el sentido de manejar una política publica de  familia, la 
podamos aportar en general en las diferentes instituciones 
donde repose, obviamente coordinada como esta en el articulo 
sexto por la Secretaria de Desarrollo Social. 
 
La Presidencia informa que se somete a consideración de los 
H.C. 
 
La Secretaria prosigue hacer votación nominal para el 
artículo décimo modificado. 
 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA              POSITIVO   
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL                 POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA                  POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                POSITIVO    
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO        POSITIVO 
 
La Secretaria informa que hay quince (15) votos positivos 
por lo tanto ha sido aprobado el artículo décimo. 
 
La Presidencia informa que leído y aprobado el artículo 
décimo, continuamos con el artículo once. 
 
La Secretaria prosigue a leer el artículo décimo primero. 
 
La Secretaria informa que ya ha sido leído el artículo 
décimo primero. 
 
La Presidencia que leído el artículo Décimo primero se 
somete a votación de los  Honorables Concejales. 
 
Votación nominal para el artículo décimo primero. 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA              POSITIVO   
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL                 POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA                  POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                POSITIVO    
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO        POSITIVO 
 
La Secretaria informa que hay quince (15) votos positivos 
por lo tanto ha sido aprobado el artículo décimo primero. 
 
 
La Presidencia informa que leído y aprobado el artículo 
décimo primero continuamos con el artículo decimo segundo. 
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La Secretaria informa que ha sido leído el artículo décimo 
segundo. 
 
La Presidencia informa que leído el artículo Décimo segundo 
se somete a votación de los  Honorables Concejales. 
 
Votación nominal para el artículo décimo segundo. 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO  
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL                 POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA                  POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO    
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                 POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO        POSITIVO 
 
 
La Secretaria informa que hay trece (13) votos positivos por 
lo tanto ha sido aprobado el artículo décimo segundo. 
 
 
La Presidencia informa que leído y aprobado el artículo 
décimo segundo continuamos con el artículo decimo tercero. 
 
 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo décimo 
tercero. 
 
La Presidencia informa que leído el artículo Décimo tercero 
se somete a votación de los  Honorables Concejales. 
 
Votación nominal para el artículo décimo tercero. 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA              POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL                 POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO    
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                 POSITIVO 
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La Secretaria informa que hay doce (12) votos positivos por 
lo tanto ha sido aprobado el artículo décimo tercero. 
 
 
La Presidencia informa que leído y aprobado el artículo 
décimo tercero continuamos con el artículo decimo cuarto. 
 
 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo décimo 
cuarto. 
 
La Presidencia informa que leído el artículo Décimo cuarto 
se somete a votación de los  Honorables Concejales. 
 
Votación nominal para el artículo décimo cuarto. 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA              POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL                 POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO    
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                 POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO        POSITIVO 
 
La Secretaria informa que hay trece (13) votos positivos por 
lo tanto ha sido aprobado el artículo décimo cuarto. 
 
La Presidencia informa que aprobado el articulado en este 
momento quiero dejar constancia que solicitó permiso para 
salir de la plenaria el H.C Edgar Higinio Villabona 
igualmente dejo constancia que la Doctora Carmen Lucia 
Agredo salió porque esta delicada de salud y el Doctor Henry 
Gamboa Meza sigue delicado de sus ojitos y esta en una cita 
médica, el Doctor Celestino también solicito permiso para 
ausentarse por problemas familiares, continuamos con los 
considerandos, tiene el uso de la palabra el Doctor David 
Camargo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C DAVID CAMARGO DUARTE: Señor Presidente 
yo quiero que la Señora Secretaria me verifique el numeral 
decimo del articulo quinto como esta ahí porque tengo una 
observación, de pronto que vale la pena corregirla. 
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La Secretaria da lectura al numeral decimo del artículo 
quinto. 
 
“Las instituciones públicas y privadas que desarrollen  
programas sociales deberán proporcionar la información y 
asesoría adecuada a las familias sobre las garantías, 
derechos y deberes que se consagran en esta ley para lograr 
el desarrollo integral de la familia”. 
 
 
La Presidencia informa que ya confrontado y aprobado 
entonces lo revisamos por Secretaria, siga Señora Secretaria 
con los considerandos. 
  
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que en el artículo 5 de la Constitución Política se 
establece el amparo a la familia como institución básica de 
la sociedad. 
 
2. Que en el Artículo 15 de la Constitución Política todas 
las personas tienen derecho a su intimidad personal y 
familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y 
hacerlos respetar. 
 
3. Que en el artículo 42 de la Constitución Política se 
establece que la familia es el núcleo fundamental de la 
sociedad y que el Estado y la sociedad garantizan la 
protección integral de la familia,  
 
4. El mismo artículo establece que la honra, la dignidad y 
la intimidad de la familia son inviolables. 
 
5. Que el Estado debe propender para que las relaciones 
familiares se basen en la igualdad de derechos y deberes de 
la pareja y en el respeto recíproco entre todos sus 
integrantes. 
 
6. Que el estado debe proteger a todos los miembros de la 
familia de todas las formas de violencia en la familia, por 
cuanto se considera destructiva de su armonía y unidad. 
 
7. Que la Constitución Política de Colombia protege a cada 
miembro de la unidad familiar bajo el principio de 
diferencia. Establecido en los siguientes artículos: 
 
Artículo 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y 
oportunidades. La mujer no podrá ser sometida a ninguna 
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clase de discriminación. Durante el embarazo y después del 
parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, 
y recibirá de éste subsidio alimentario si entonces 
estuviere desempleada o desamparada.  
 
Que el Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza 
de familia. 
 
Artículo 44. Que son derechos fundamentales de los niños: la 
vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, 
la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener 
una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, 
la educación y la cultura, la recreación y la libre  
expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma 
de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos 
riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados 
en la Constitución, en las leyes y en los tratados 
internacionales ratificados por Colombia. 
 
Que la familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación 
de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo 
armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 
Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su 
cumplimiento y la sanción de los infractores. 
  
Que los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos 
de los demás. 
 
Artículo 45. El adolescente tiene derecho a la protección y 
a la formación integral. El Estado y la sociedad garantizan 
la participación activa de los jóvenes en los organismos 
públicos y privados que tengan a cargo la protección, 
educación y progreso de la juventud. 
 
Artículo 46. El Estado, la sociedad y la familia concurrirán 
para la protección y la asistencia de las personas de la 
tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y 
comunitaria. El Estado les garantizará los servicios de la 
seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso 
de indigencia. 
 
8. Que la ley 82 de 1993 establece el apoyo a la mujer 
cabeza de familia para brindarle mejores condiciones de 
acceso a crédito, educación, empleo, vivienda, microempresa 
etc. 
 
9. Que la ley 294 de 1996 esta dirigida a prevenir, remediar 
y sancionar la violencia intrafamiliar. Esta norma tiene por 
objeto desarrollar el artículo 42 inciso 5º, de la 
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Constitución Política, mediante un tratamiento integral de 
las diferentes modalidades de violencia en la familia, a 
efecto de asegurar a ésta su armonía y unidad. 
 
10. Que en desarrollo del mandato Constitucional, se expidió 
la Ley 1361 de 2009 con el fin de brindar protección 
integral a la Familia, y conforme a ésta, el Concejo de 
Bucaramanga establece la aplicabilidad de la ley de acuerdo 
a la concurrencia del municipio. 
 
La Presidencia informa que leído los considerandos lo 
sometemos a consideración de los H.C. 
 
Votación nominal para los considerandos. 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA              POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL                 POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA                  POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO    
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                 POSITIVO 
 
La Secretaria informa que hay trece (13) votos positivos por 
lo tanto ha sido aprobado los considerandos. 
 
La Presidencia le solicita a la Secretaria continuar con el 
preámbulo. 
 
La Secretaria da lectura al preámbulo. 
 
 

PREÁMBULO 
El Concejo de Bucaramanga en el ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales y en especial las 
conferidas en artículo 313 de la constitución política. 
 
La Presidencia informa que leído el preámbulo lo someto a 
consideración de los H.C. 
 
Votación nominal para el preámbulo. 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA              POSITIVO 



ACTA 098 FOLIO 53 

 
 
 
 
 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL                 POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA                  POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO    
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                 POSITIVO 
 
La Secretaria informa que hay trece (13) votos positivos por 
lo tanto ha sido aprobado el preámbulo. 
 
La Presidencia informa que aprobado el preámbulo por favor 
Secretaria leer el titulo del proyecto. 
 
“PROYECTO DE ACUERDO NUMERO 060 DE JUNIO 10 DE 2010 POR 
MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA LA PROTECCIÓN INTEGRAL A LA 
FAMILIA”. 
 
La Presidencia informa que leído el titulo del proyecto lo 
someto a consideración de los H.C. 
 
Votación nominal para la aprobación del titulo. 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA              POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL                 POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA                  POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO    
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                 POSITIVO 
 
La Secretaria informa que hay trece (13) votos positivos por 
lo tanto ha sido aprobado el titulo. 
 
La Presidencia informa que aprobado el titulo y el proyecto 
de acuerdo en segundo debate, los H.C quieren que se le 
envíe al Señor Alcalde para su respectiva sanción, lo someto 
a consideración de la plenaria. 
 
Votación nominal para llevar a sanción del Señor Alcalde. 
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PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ            POSITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA              POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA           POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL                 POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS               POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                     POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA                  POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS            POSITIVO    
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                  
 
La Secretaria informa que hay trece (13) votos positivos por 
lo tanto ha sido aprobado para llevar el proyecto a sanción 
al Señor Alcalde. 
 
La Presidencia informa que continuamos con el orden del día, 
tiene el uso de la palabra por dos minutos Doctor Christian 
Niño. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CHRISTIAN NIÑO RUIZ: Gracias 
Presidente, dar las gracias a todos mis compañeros del 
Concejo, Doctor Rodrigo, Doctor Alfonso, Doctor Alcides, la 
Doctora Paola, la Doctora Leito y yo solamente les digo hoy 
que esto que hemos hecho, este proyecto de acuerdo, es un 
proyecto que va a bendecir nuestra ciudad y le doy gracias a 
Dios por la vida de ustedes y que este proyecto traiga 
bendición para toda Bucaramanga, gracias Presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PESIDENTE: muchas gracias H.C Christian 
Niño, muy importante su proyecto, agradecerle a los H.C por 
este debate tan importante, al Doctor Rodrigo Fernández, al 
Doctor Luis Alfonso Montero, al José Alcides de Cultura, a 
la Doctora Paola de Desarrollo Social, a la Doctora María 
Leonor Jaimes de la Secretaría de Salud, continuamos con el 
orden del día Señora Secretaria, me acaba de informar usted 
que no hay proposiciones ni comunicaciones, entonces se 
convoca para mañana a las siete de la mañana (7:00 Am) la 
plenaria, muchas gracias a los H.C, a los funcionarios que 
contribuyeron el día de hoy y al público presente, a 
continuación el Señor Presidente de la comisión de plan nos 
tenemos que reunir, igualmente el Presidente de la comisión 
tercera del Doctor Edgar Suarez para sacar estos proyectos, 
muchas gracias H.C. 
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Agotado el orden del día, La Presidencia levanta la sesión 
siendo las Once y treinta y ocho de la mañana (11:38 A.M.), 
y se cita para mañana 10 de Julio de 2010 a las siete de la 
mañana (07:00 A.M.).  
  
 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         DIONICIO CARRERO CORREA 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Alexandra Trillos Garzón 
                    
                                                             
   
            
      
 
 


